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Parte oficial

Ministerio de la Gobernación
'^Real decreto declarando nula la  ̂ pro- 
' pidencia de<í Gobernador civil de 

Cáceres, fecha  17 de Marzo del año 
actucil, por la que se decretó la ne- 
cesldad de la ocupación de dos f in 
cas en eií término municipal de Pla- 
"sencia.— Páginas 1098 ?/ 1099, 

t>tro {rectificado) concediendo la Gran 
(Jniz de la Orden civil de Benefícen^

 ̂ cía a D, Amos Salvador y  Carreras, 
Página i 099.

'Otro {ídem) concediendo la ídem ídem  
ídC7n a doña María Gayón y  Barrié. 
Marquesa de Comillas» — Página
m %  ....... ...................... .

Mimsterio de Instmcción pública 
g :  y Bellas Artes

0  Reafj decreto disponiendo que por la 
^  Asesoría Jurídica de este Ministerio 

se proceda a la formación de un in^ 
dice fichero en el que se detallen, 
conforme al modelo que se publica, 

fOos datos caTacterísticos principales 
"de cada una de las Instituciones be- 
néfico-docentes, acerca de las cuales 

je x is ta  expediente de tramitación, o 
■en lo sucesivo.se incoe o se tenga 
conocürdento de sit ¿ ex is ten c ia s^  

.7 Páginas 1099 y  liOO, í  :
'Otro declarando jubiiladví d D\ Amos 

Salvador y Rodrigáñez, Consejero de 
instrucción púbíica»---Pdgintís 1100 

• y  1101.  ,,

p tro  ídem id, a D. Jaime Subirá y  Ni- 
f  colau, Catedrático del Instituto d.ê  

Santiago,— Página 1101.
 ̂ V tro  nombraniki pn ascenso de escala 

ingeniero Jefe de segunda ojase del 
Cuerpo de Ingenierós Geógrafos, con 

‘ 'ia categoría de Jefe de Administrá- 
’ción de terch^a ciase], a D» Fernando 

JJJri&l y  D‘UUcs,-~--Págmg¿ii9-C-: '

,. . Ministerio do Fomento -
'üéíü decreto relativo a la construcúión 

J de caminas vecinules,~Páginas 1101

v tr o  declarando cxcepíuadvs de las

formalidades de subasta y  concurso 
los trabajos hidrológico - forestales 
para la defensa de la estación férrea  
de tos Aroñones {Canfrano) .— Pági
na i i02»

Otro aprobando el Reglamento para el 
régimen de la Junta Consultiva 
Agronómica,— Páginas 1102 a 1104. 

Otro nombrando en ascenso de esccda 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas a D, Luis Rey es 
Galdós.—Página 1104.

Otro ídem  icL id. Ingenteró Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas a  
D. EUano ñervada y  González,— 
Página 1104.

Otro í'dern id- íd. Ingeniero Jefe 'de 
segunda clase del Cuerpo de Minas a 
D. Enrique Vargas y  Yerger,—Pá
gina 1104.

Otro declarando jubilado a D. Norber- 
tú González y  MartíneZy Jefe de Ad- 
ministración de prímeim clase de la 
secretaria de este Ministerio,—Pá
ginas 1104 y  1105.

Otros nombrando Jefes de Adm inistra
ción civil de primera, segunda y  ler- 

: cera díase, de la Secretaría de este 
Ministerio, a D. Ricardo González 
Pérez, D. Francisco Fernández He- 

’ nestrosa y D. Pedro Pablo Bernad y  
Valeyizuela, respectivamente,—Pagi- 
na 1105.

Ministerio de lá Guerrá
Real ord)en autorizando se realicen con 

al Ayuntam iento de Almería las per
m utas consecuencia de las alineacio
nes aprobadas del cuartel de la Mi
sericordia de referida capital,—Pá- 
gi7uu 1105 ^ 1106.

Otra concediendo e l  ingreso en él 
Cuerpo de hiválidos al soldado de 
hifamtería Santos Santana Medina* 
Página 1106,

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo se cqnsiáefe^i 

desistidos por caducidad de plazo los 
■ iJ) expedientes a que se refiere la 

relación - que se piibUca, devueltos 
por la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional,— Página .1106.

Ministerio de la Gobernación
Real onten disponiendo se saque a 

coneurso la provisión de una plaza

'de inspector p7^ovmcial de Sanídoif 
üuxüiai\— Página 1106.

Otra, circular, aprobando la.s Ivsíyvr^ 
dones para l.a constilución, lo
ción y  funcionaniient o do, las Co/:P- 
siones sanitarias p ro v Í7 ic ia lc sP a 
ginas 1106 y 1107.

Ministerio áe instrucción piiblíca 
y  Bellas Artes

PiCal orden denegando la autorízaiición 
m inisterial 7iecesaria  para qae- sea 
co7\stituido el ''Sindicato Nacio)¿cd 
de Enseñanza'', — Pdefinas i 107 y  

4  1108.
disponierido perciluin, a co7uor 

d S  1.̂  de Abril del año- actual, ¿as 
gt^atific ación es que se indican lus 
Secretarios de las Ü7iimrsidados del 
Reino.— Página 1108.#

Otra aprobando las propuestas de pfé- 
mios elevadas por los Jurados de Jas 
dM in tas Secciones de la Exposición 

; Nacional de Bellas Aid es d¿á año ox- 
tual, y  dJspo7iiendo que la lista  de 

r  recompensas se haga pública, en este 
periódico oficial, — Páginas 1108 V 
1109.

Otras co7ifir7nando en sUs cargos de 
Conserjes - Orde'nazas y Porteras de 
jas Escuelas Noimiales de Maestras, 
a las señoras que se menicionm,--t: 
Páginas 1109 y 1110,

Ministerio del Trabajo
Real orden relativa, a nombramiento y  

áistribución del perso^iul de este Mi ,̂ 
nisterio.— Página 1110.

Otra disponiendo la constüucióíi de la 
JurCta de Foinoito y  mejoro^ de ha
bitaciones bcumtas C7i Villafranca 
Panadés {Barcelona),— Página 1116. 

Gira díspo7iiendq que los camareros y  
mozos de cafés y  de hoteles deben 
ser incluidos en las listas etectora- 
Ics que establece el Real decreto de 
24 de Ab7Úl del año a c tu0 ,~ P dg i-  
Qiüs 1110 y  l i l i .

Otra disponiendo la constitución de la 
Jim ta de Fo^nento y  mejora de ha
bitaciones baratas en Castellón de la 
Plana.— Página 1111»

. , t ' y
Administración Central

Hacienda. — Direemón ,g e n e r a !  de 
Aduanas.— RelacióJi áe, las exporta- 

; eiones realizadas de los aidícíiíos 
que se mencionan durante los cmcQ.
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Drimeros meses ‘'del año actiw\l y  pri
mera quincena del mes corriente,—  
Página 1111.

Direcición generiail de lo Contencioso 
idlel Estiad-D'. — Concediendo la exen
ción del impuesto sobre los bienes 

, de ¡as personas jurídicas a favor de 
los adscritos a la Asociación Sevilla
na de_ Caridad.— Página l i l i .

'Gobernación. —^Inspeccióin' general de 
Sanidad. — Circular dispóniendo se 
publique e\l cuestionario referente  

, al soMcamiento de poblaciones que 
habrán de rem itir las Comisarias 
'sanitarias p-rovinciaies, y la vela- 
cíón de los documentos que kan de 
elevar a la Comisión Sanitaria. Cen
tral,— Página 1112*

A n e x o  1 a  —  B o l s a , —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— O p o s i c i o 
n e s .— S u b a s t a s . —  A k m i n i s t r a g i ó n , 
PR O V IN C IA L.— A n u n c i o s  o f i c í a l e s . 

A n e x o  2 ;" — E d i c t o s . — ^C u a d r o s  e s t a *̂ 
. d í s t i c o s . ,

A n e x o  3 . " - ~ T r i b u m a l  S u p r e m o .— S a l ^  
de \ó GontenciosG-AtoinÍ3'iraiivo.--s' 
.Principio de pliego l i .

PARTE OFICIAL

FEEIISeClIBECOiSEli 
DE l i m o s

S. M. el Rey Don A lfonso XIII 
(q. D. gO, S. M. la Reina D oña V icto
r ia  E ugen ia , S. A* R. el P rín c ip e  de 
A stu ria s  e In fa n te s  y dem ás p e rso 
n a s  de la  Ao-igusia Real F am ilia  con 
tin ú a n  sin  novedad en su  im p o rta n 
te salucl,

ih íu ster io  de la g o b e r m o ín

EX.&OSIGION
SEÑOR: Del expediente i'e iativo 

al 1‘̂ ecurso de alzada fo rm ulado  por 
D; Cándido González P inero , co n tra  
provideincia del G obernador de la  
p ro v in c ia  de Cáceres, que declaró  1^ 
necesidad  de la  ocupación  de u n a  
linca  rú s tic a  que el A yuntam iento  
de Plasem cia p re ten d e  ex p ro p iar al 
re c u rre n te  con  destino  a ce leb rar en 
la  m ism a las fe ria s  de ganados, r e 
su lta  lo s ig u ien te :

E l expresado  A yuntam ien to  ac o r’ 
dó, en ses ió n  de 25 de Noviem bre 
ú ltim o , que se tra m ita ra  el expe-> 
d ien te  de expropiación  de d icha fin
ca, enclavada ce rca  al s.itio de P a t i 
ta s , en aquel té rm ino  m unic ipal, 
con 2 5 0  olivos y cabida de sie te  hec
tá re a s , sie te  á re a s  y 27 cenO areas, 
$ a r a  d e s tin a rla  con o tra  co lindan te  
y de d is tin ta  p ro p ie ta ria , a ce leb rar 
las dos fe ria s  anu a les  de ganados y 
que, ten iendo  que p receder la decla
rac ió n  de u tilid ad  pública, co n fo r
m e al a rtícu lo  10 , caso 3.® de la  ley, 
se  so lic ita ra  e s ta  d eclaración  del 

de la  p rov incia , con 
a rre g lo  al a rtícu lo  12  de ia m ism a  
ley  de E xprop iac ión  forzosa, no  
¡siendo necesa rio  aco m p añ ar p ro 
yecto  ée ob ras po r no se r  p rec iso  
p a ra  el ob jeto  a que la s  se
de.stiiian, y ia  Alcakií^ de P iaseu c ia  
í^m iU ó, coii 2B del m ism o
m es, ai Ool>erGado^ eerUficsbclón del 
tneneiíw ado sw^uer-do, soP^eita^ido !a 
d^^¿aracióri de u llR dad púbRea como 
trá m ite  previo  p a ra  eT u ro p lac lín  
Se d ieh as  d o s  ^

P asad a  la exp resada  ceríiñcación  
a la C om isión p rovincial y unido un 
ejem plar del) Boletín Oficial de la 
p rovincia , co rrespond ien te  ai 29 de 
E n ero  del p re se n te  año, en el que la 
A ícaldía publica , p a ra  oír rec lam a
ciones d u ran te  quinice días, re lac ión  
de lO'S p ro p ie ta rio s  de las fincas a 
que se refiere ei m encionado a c u e r 
do del A yuntam iento , así corno cer« 
rificación  del S ecre tario  del m ism o 
do no h ab erse  fo rm u lado  rec iam a- 
c ión  e n  el indieadO' plazo, dicho 
C uerpo consiiU ivo • in form ó en el 
sen tido  de que, accediendo a lo so- 
ricitado po r la C orporación  m u n ie i- 
paí, p roced ía  d e c la ra r  la  necesidad 
de la  ceupación  de las ñnc'as, y ei 
G obernador dictó prov idencia  en 17 
de M arzo próxim o pasado, d ec la ran 
do la  necesidad  de d icha ocupación.
■ C o n tra  e s ta  providencra se ha in 
te rp u es to  an te  el M inisterio  de la 
G obernación  el expresado recu rso , 
en e l que, dando p o r su p uesto  que 
la  A utoridad  guberniativa h a  decla
rad o  la  u tilid ad  pública, sin  que el 
re c u rre n te  haya  ten ido  conocim ien
to  de ello p a ra  poder apelar, como 
lo h u b ie ra  hecho faiidándO'SG en, 
que las fe ria s  re fe rid a s  no p roducen  
in g reso  a lguno  al Ayiint-ahriento, 
■sino gasto s , n i tam poco benefician 
a la  población, se a lega que dichas 
fe r ia s  v ienen celebrándo'se en un  te
rre n a  público llam ado '‘Los G acho
n e s ” , llano , ám pllo y situ ad o  en la 
m arg en  izqu ierda  del río  Je rte , con 
e?^teiiso abrevadero , p o r co n slg u ien - 
íe, y  fáciles- en trad as , siendo sufi
ciente p a ra  él expresado  uso, sin  
n ecesidad  de a d q u irir  la  finca re fe 
rida , cuyo precio  es re la tiv am en te  
elevado por la  calidad del te rre n o  y 
la  cual adíqulsiclón p r iv a r ía  al re c u 
r re n te  de la  exp lo tac ión  ag ríco la  a 
que la  dedica desde su rec ien te  com 
p ra ;  y

C oncedida la  aud iencia  reg lam en 
ta r ia  con m otivo de dicho recu rso , 
la A lcaldía in fo rm a  en el sen tido  de 
se r  de im presc ind ib le  ñew sitíad  la 
adqu isic ión  de la finca, y por p a rte  
de l re c u rre n te  se h an  prei^Bbsuío 
dos e sc rito s , en uv¡o de tos? 
alega la fa lta  die #e
maT5t?o<s.tacicm:e8 1? AHMúíi? re*- 
prod3.K5l<!fts eo al

m  i ^ g a t h a  p a rá  expe

d ir las certificac iones que aquél lia-̂  
b ía so lic itado  re fe re n te s  a la  exten
sión superfic ia l del te rren o  púb lico  
llam ado “G achones” y ai nóimero db 
cabezas de ganado  que co n cu rren  a 
las ferias, y se acom paña recibo do 
haber so lic itado  o tra  certificación , 
que el re c u rre n te  no h a  obtenido to
davía., ju s tif ie a tiv á  de que el Ayun- 
lan iien to  no tiene consignación  e n , 
el p re su p u esto  v igente  p a ra  la  ex
p rop iac ión  que p retende y de o tro s 
extrem os, así como un  ae!a n o 'c H a l 
en que se ac red ita  el estado  y de-s- 
[ino de la finca de re ferencia , y en 
e.I o tro  de los cuales escriio.s se ale
ga la nu lidad  dei expediente por h a 
berse  om itido trám ites  c o rre sp o n 
d ien tes al p rim er período, o sea el 
d'6 la  declaración, de u tilid ad  p ii- 
biica.

La D irección general de ’ A dfñínis- 
trac ió n  propo-ne se declare  n u la  lá  
providencia del G obernador, p;..r ia 
que se decre tó la n ecesid aá dc 1 a 
ocupación de ICvS dos fincas, fu n d an 
do su d ictam en dicho C entro d irec
tivo: en que p a ra  d e sa rro lla r  el 
priiicrpio consi.gnado en el artículo^ 
10. de la C onstituc ión  del E stado , 
según  el que nadie puede ser p riv a
do de su propiedad, sino por cau sa  
ju stificad a  de u tilidad  póiblica y p re
via siem pre  la co rresp o n d ien te  iri
die m nización, ia ley de 10 tíe E nero  
de 1879 estab lece que no pod rá  te 
n e r efecto la exprop iación  s in  que 
p recedan  los c u a tro  req u is ito s  se
ñ a lados en su m ism o a rtícu lo  3.L 
el p rim ero  de los cuales es la declaw 
rac ió n  de u tilid ad  pública  m ed ian to  
las  fo rm alidades ind icadas en d icha 
ley y en el R eglam ento  p a ra  su a p lh  
cación, en tre  las que figuran  p a ra  
los p royectos m un ic ipales que, como 
ei de que se tra ta , no tienen recono
cida la  u tilid ad  po r la m ism a leyp 
que el G obernador de la p rov incia  
resu e lv a  lo procedente  sobré la de
c larac ión  de d icha u tilidad  pública, 
después de oír a los fu n c io n ario s  y 
C orporaciones que considere  cos^  
veniente y, en todo caso, a la D ipu
tación, y que su p rovidencia  sea  r a 
zo imdá y publicada en el Boletín O fi\ 
cial de ía piuvincia, pudiendo recU'-í 
r r i r s e  c o n tra  la m ism a en la  vía gu-  ̂
bernat'iva en el té rm ino  de t re in ta  
d ías; en que ai no reso lv er el
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.berna^dor sobre ía deciarao ién  de 
u tilidad  púb lica  aoüe itada  par el 
Áyuutam dento, ha  sup rim ido  p ri 
m er período de los cu a tro  que la  ex- 
p rop iac ión  requ ie re  y en el que ha
b ía  de haberse  yen tiiado  unte dicha 
A utoridad  y tam bién an te  el MiniS’ 
■ierío, en caso de apelación, y sobre 
M base una M em oria cxpUcativa con 
ids datos y com proban tes n e c e sa 
rio s, ya que no se t r a ta  de u n  pro
yecto de obras, si ios in te re se s  ge
n e ra le s  del M unicipio rec lam an  la  
expropi¿ición de x^eferencia y si 
aquél cuen ta  con ¡<ys recu rso s p re 
c isos parxi llevarla  a cabo, p o r lo 
que, siendo dicha p rim er período  
requ isito  fundam en ta l p a ra  entrctr 
én ei segundo reiativo  a la necesidad 
de la ocupación def inm ueble, es 
evidente que la declaración  de é s ta  
om itfendo aquel p rim ord ia l requ i
sito  exigido por la m ism a Cons« 
titu c ió n  del Estado, adolece de de
fecto substanc ia ! que la invalida, y 
en que, tra tá n d o se  d̂ e un m ism o  ex- 
pedíente y de una sola providencia 
que es n u ia  en su origen, como con
tra r ia  a la ley y la  que a fec ta  a dos 
p ro p ie ta rio s , no cabe convaliciarla 
en lo que a uno de éstos se xneflere, 
supon iendo  su aqu iescencia  lác ita  
con la m ism a por no h ab erla  recu 
rrid o , cuando, en virtud, de rec'urso 
del otro p rop ie ta rio , hay que reco
nocer licha  auiidad.

■De acuerdo con dicho dictam en 
y con arreglo  al a rtícu lo  19 de la 
m encionada ley de lü  de E nero  de 
1879, el M inistro  que su scrib e  tiene 
el nonor de som eter a la ap robación  
die V. M. el ad'jurito p royecto  de 
D ecreto.

M adrid, 17 de Ju n io  de 1920.
SEísOR:

A L. R. P. de V. M., 
F r a n c iso o  B e r g a m In .

REAL DECRETO
A p ro p u esta  d e l M inistro  de (a \ 

G obernación, I
Vengo en decre ta r lo sig u ien te : 
A rticulo ÚQico-, Se declara  nu ia  

la  providencia de! Oabe.raaíU)r de la 
provm eia do Cácores, f o c h a  .n  ele 
Marzo últim o, porc ia  que se decre* 
íó la necesidad de la ocupación de 
dos fincas en el té r ni i no m im icipai 
do P lasencia , una  de éstas propie
dad  de D. Cándido González P inero , 
la s  c u a le s p r e te n d e  expropiar el 
A jm ntam iento de d icha ciudad p a ra  
ce lebrar en las m ism as las fe ria s  
de ganados.

Dado en Palacio  a diez y siete de 
Ju n io  de m il novecien tos vein te,

.ALFONSO
Ministro de ía Gobernación

F ra n c usc o  B e r g a m ín .

Habiéndose advertido algunos erro
res en los Reales elecretos de este Mi- 
Disterio, puibiáeaGfeaJS en ia  Gaceta del 
18 del curriente^ sa  reproducen a con- 
ómuació® dehidainente rectiílcados.

REALES DECRETOS
 ̂ De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación y con arreglo a los artículos 

y 8 /f deí Real decreto de 29 de 
Jiílio de 1910,

Vengo en conc-eider a D. Amos Sal
vador y Carreras la Gran -Cruz de la 
Orden civil de Benefícencia, conudís- 
tintivo morado y blanco, por su labor 
humandttaria y a ltru ista  realizada co
mo Arquitecto en la co-nstrucoián de 
Dispensarios y otras Instituciones be
néficas de esta Corte,

Dado en Palacio a di-ez y  siete de 
Junio de mii novecientos veinte.

ALFONSO
Kl Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  B e r g a m Ln .

xje acuerdo con Mi Consejo d© Mi- 
üístros, a propuesta del de la Gober
nación y con arreglo a los artículos 

y 8 .̂  del Real decreto de 29 de 
Julio de i9 í0 ,

Vengo en conceder a doña María Ga
yón y Barrio, Marquesa de Co'milías, 
’a Gran Cruz de la Orden civil de Be- 
eeílcencia, con distintivo blanco, pot* 
ios eminentes servicios prestados pdr 
hi misma como Vicepreslclenta del 
Real Dispensario Antituberculoso P rín- 
€ip0 Alfonso.

Dado en Palacio a diez y siete d‘e 
Jum o de mi] novecientos veinte.

ALFONSO
61 Ministro de la Gobernacióa,

F r a n c is c o  B e r g a m ín ..

lUHQTGSK BE HSTS8CCÉ! r tB U C I 
9 BEUJU BRTQ

EXPOSICÍON
BE'ÑOR: Confiado el Proitectorado^ 

Ó0 las Instituciones benéfico-docenles 
ce carácter particular, a este Depar
tamento m inisteriah por Real decx^elJ 
de 29 de Junio de 1911 y regulado su 
íuneioriamiento por el Real decreto de 
27 de Septiem bre de 1912 e Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, la expe
riencia ha puesto' de manifiesto do 
m anera evidente la necesidad de que 
dieibas instituciones se haíleín debida 
y constantemente vigiladas e inspec
cionadas, siendo aidicmás' imprescindi- 
bie, para su buena dirección y encau- 
zamiento, el conocer con todo' detall©

s-u nitoer.'O, eB ñn  privativo  de cada 
una dentro de la  aceíMjióin de '*Benefi- 
eencia docente”, las personas’ que cons-< 
tituyen su patronafto y ejercen su ad
ministración, ios meidios de que dispo-' 
nen y la form a de su empleo para  rea-: 
lizar su funcionamienito.

Esto no puede conseguirse con lá 
facillGad y rapidez que exige tan  im- 
pontante servicio, en tanto no se dé. 
eficacia al artícíulo 28 del referido 
Real decreto de 27 de Septiembre d'a 
1912, en el que Se ordenó el estable
cim iento de un Registro-indicie en el 
qu!e conisten los datos antes' aludidos'.

La Real orden do 21 de Febrero' de- 
1916 inició este propósito, al disponer 
que. por la Inspeción general de Bie- 
nes de Enseñanza, Bección de Funda
ciones, se organizase ej Registro de las 
mismas, pero nq tuvo rfealización por 
imposibilidad de ^ u e  lo efectuaran losi 
funcionario© que formatn parte  de la; 
Bección en las m ism as horas y sim ul-' 
táneam ente con el dici^acho ordinaric í 
de los asimtios que- constituye su mi-! 
©ión. ’

E l trabajo  estadfetico áe que se tra 
ta  requ iere  p o r su  trascendentaF im 
portancia y el d’etenido .excimcn docu
m ental qu© exige, una ¡lábor extraor- 
cinaria, y para  llevarla a cabo j>‘recisa 
personal com petente y  él señalam ien
to de, horas distintas! d© las estableci
das para  ol despacho general ep las 
oficinas.

E n tales térm inos se dió solución ail' 
problem a po r el M inisterio de la Go
bernación en ©I año 1908, p a ra  lo qu© 
Se dotó el servicio desde entonces en 
el p resupuesta con u n  crédito d'e per 
stas 35.000, bajo el concepto de 'Tm - 
presióm de la B stadísiiea y form ación 
del Indice dé la  Beneficencia p a rticu 
lar, asignaciones y gratifica iones para  
la  investigación de b ienes”, en el capí
tulo 6*®, artículo 1 .®, lográndos© así re 
dactar un  índice detallaáó y  consL 
guiéndose por '©lio un resoltaido excé-: 
lente que se eonsigna en la Memoria 
precediente a  la  Esiadística publicaíc.a, 
y que es el más ©locueniie razonam ien
to que pueide justificar la adopción dé 
análogas determ inaciones respecto 
las Fundaciones sometidas al Proteo<- 
toraclo que en nomlore d©I Gobiernoi 
©jercie esite Departamieicio m inisteriab

El trabaja  estadística que s© propo'-. 
ne, si ha de ser compíeto y tener un<a 
efieacia cierta, percisa, además de uná' 
asidua atención y un cuidado cons
tante, la poderosa a3Uida de una in-;: 
vestigación intensa y  acertada, y para- 
efectuar'Ia es indispensable or’ghnizail 
un servicio de Inspección técnica aná
logo al establecido en el M inisterio dé  
la Gobernación por Real orden de 13! 
de Ocitubre de 1916, con el fin dé qué 
no 'logren sustraerse la acción ¿lel
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Proteotoratíó pinguno' de los bieoaes 
que 'p'uedaa ser parte iategrante do 
%% Beaeficeiieia «docente paTticular.

Fundado en las coxi'sideraciones que 
f3rí>G!eden, el Mimatro que suscribe tie
ne ed honor de aometer a da aproha- 
oidn «cié V. M. el siguionte proyecto ,de 
jD'ecreto. ‘ ‘"■j;

Madrid» 18 de Junio de 1920.
SEÑOa:

A L. R. P, de V. M.,
L u is  E spa da  G u n t ín . 

REAL DEGRETO

crédito cPi> cargo al capítulo 1.®, ar- 
tfculo 3.®, Asesoría jiirídica, Seocida 
dio Instituciones benéfíco-docentes par- 
ticuilares, bajo el concepto de “E sta
dística A Invosti'g'acidiB de la Benefi
cencia particu lar docente, gratificacio- 
ne® y dietas para  su realización”.

Dado en Palacio a diez y ocho ^  
Junio de mil inovec-ientos yeiatej.

ALFONSO

Ei Ministro de Instrucción PúblitfA 
y Bellas Artes,

L u is  E spa d a  G u n t ín ,

ffiSodelo día la  fieh a  a que s e  reffies*e el p reced en te  Real d ecre to .

¿]
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ^í?TES

A propuesta del Ministro ídci Ins- 
Irucfción pública y Bellas Arte®,

Vengo en decretar Id siguionle: 
Artícullo 1.® Por la  Asesoría ju r í

dica del Ministerio de Instrucción p ú 
blica y Bellas Artes, com puesta de 
íuncionarios ‘perteiBecientes,. al Güerpo 

/cíe Abogados del Estado, a cargo de los 
eiiales se halla la Sección denominada 
de .“Beneficencia particuilar docente”,
So procederá a la formación de un 
irrlice-ficlrero, en oí que se detallfen, 
co-nforme al modelo que se acompaña, 
'los dat-os característicos priincipules de 
cada una de las Instituciones benéfico- 
doC'Cntes iacerca de las; cualCíS. exista 
expediente en tramltación^ o en lo su- 
íícsíyo se incoe o s® tenga conocimien- 
ío' de su exiistencia.

Artícuilo 2.® Estos trabajos So rea
lizarán en ihoras extraordinarias á& 
tas esíableoidas para el despacho en 
las oficinas -del Ministerio %  Instruc
ción públiioa, bajo la direccióa de] Jefe 
de la Asesoría jurídica, por el perso- 

, nal técnico que constituye ésta, asis- 
, tido del auxiliar que designe la Sub- 
; secretaría, a su propuesta, de entríe 
I io's funcionarios adscritos a aquélla.
; Artículo 3 .® A medida que se vaya 
í formando e'l Regís tro-índice, se inten- 
i sificiará el servicio dd inspección d 
 ̂ investigación de las Instrucciiones be- 
néílco-docentes particulares, cuidando 
lo's encargados del mismo de que se 
observen estrictam ente las disposicio- 
ne's que íddcte la Superioridad, rea li
zando con todo esmero las visitas que 
m  ordenen, ladicíonando o rectificando’ 
el Registro en vista de los nuevos da
tos que se obtengan.

Autícuío 4.0 La Asiesoría ju ríd ica 
dará cuenta cada año, a p a rtir  dd 
lecha de este Decreto, del resultado' de 
los trabajos que realice, así en orden 1 
a la e,5iadístiea como en lo que se ro
ñera a ia tram itación y resóluciun de 
oyp!edíenf.í^, iiiii?J4oncias y derivacio
nes c-e las tnkmos:

A rtícrio 5 /  el;í!snder a los ne-
.gasfr*® servicios lian

'd e  origiTiaL ^  consigaisarái. en sa día, 
e n , el • deS- de

y  un ¡

SECCION DE BENEFICENCIA PARTICULAR-DOCENTE

ESTADISTICA
Número  ........ ......v i

Provincia:  ..........

Pueblo en que radica: ...

F undación:’  ..................

Fecha de su in stituc ión :

T ítu lo :

Nombre del Fundador :

O bjeto:

Nombre de los Patronos.

Pesetas,

Cao i tal.

Fincas rú s tica s ..................... .
Idem u rbanas................................
Censos ............................. ............. .
Inscripciones intransferibles...*
T ítulos ............................. ..............
Acciones de Banco  ......-...........
Créditos  .............................. .
B ien es .............. ..............................

T otau .

Renta a n u a l:  ..........................     . . , . . . , . . . . . . . . . . . . , . . , . . . .< 4

Clasiñcada por Real orden ü t ........... ..............................................

V . ■— —^  V ' /

(Al dorso de esta ficha se hará  constar la tram itación del ex^pediente.)

Aprobado por B. M.—'Madrid, 18 de Junio de 1920.-—Luis Espada. X
REALES DECRFrrOS

De conform idad  can lo p ropuesto  
por la  D irección genera l de la Debi
da y Clases pa-^h-CA',

. en, J u b f a d o ,  ii su

Instancia , con el babor que por 
sificación le corresponda., por 
ceder de la  criad regla-nr&Tkknda, a’ 
D. Amós Salvador y

'' v-jorc ;ie In s tiu ec iéu ./iú b lV ü .
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' Dado en P alacio  a diez y ocho de 
■Junio da m il novecientos vein te.

ALFONSO: i
El Ministro de Instnicción Pública 

y Bellas Artes>

V

A p ro p u e s ta  del M inistro  de in s 
tru cc ió n  pública  y B ellas 'Artes y 
de conform idad  con lo d ispuesto  en  
el a rtícu lo  4.  ̂ de la  ley de 27 de 
Ju lio  de 1918,

Vengo en d ec la ra r Jubilado, con 
Sal h ab e r que p o r clasificación le co
rre sp o n d a , a D. Ja im e  S ub irá  y Ni- 
co lau , O atedrático  n u m era rio  del 
rn s ti tu to  g enera l y técnico de S an 
tiago , que ha cum plido la  edad de 
iS-etenta años el día 7 del co rrien te  
l'iles y año, fecha de su  cese en el 
líervieío activo .
i Dado en Palac io  a diez y  ocho de' 
Ju n io  de mil novecientos vein te.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Públio' 
u y Bellas Artes,

f  L u is  E spa da  G untií :̂

í V acante en el Cuerpo de Ingen ie
ro s  G eógrafos u n a  plaza de Inge
n ie ro  Jefe  de segunda  clase, Jefe  de 
A dm in is trac ió n  de te rce ra  clase, por 
p a se  a s itu ac ió n  do su p e rn u m e ra 
rio  de p .  Manuet’ Barandica' y Am- 
p u ero , a p ro p u e s ta  dei M inistro  de 
In s tru c c ió n  pública  y B ellas A rtes,

Vengo en no m b rar, en ascenso  de 
esca la , p a ra  o cupar dicha plaza, a  
D, F ern an d o  U riol y D uties, con la  
an tig ü ed ad  quo le co rresp o n d a  con 
a rre g lo  a las d isposiciones v igen tes.

Dado en P alacio  a diez y ocho de 
Ju n io  de mil novecieníos vein te.

ALFONSO
El Ministro de Inslruccióa Púb '̂3? 

y Bellas Artes,
'■/ Luis E spa d a  G u n tím .

MilITEEIO SE FOM

_ EXPOSICION
Uno de los factores impor- 

el aumento de prodacción 
la facilidad de comunicaclonas y, 

por íSüiíUk a  los pueblos c im i-
tiof a n t e  de ia& cambios verinabc¿> a cu
ya conAíriicción contribr.yea, irn- 

prceisa ir atcTi^lc?>lo á 
n í O W r  ob:V y  ' (V-flcu^t-ade-?

■'íc ' : ' ■v̂ írno

auxiliar a los pueblos en ei cum pli
miento de su cometido con las . medi
das oportunas que requieran  las 
circunstancian Esto requieren hoy 
lo dispuesto sobre reparto de cré
ditos entre los dos últimos concursios 
cuando resulta sobrante en el tercero, 
sobre píazoi para la petición de an ti
cipos por los petácio liar ios, para, es tu 
dio de proyectos y para  coste límite. 
s u b \^ c i ‘onabI'C die los presupuestos 
res-pectiivos de las obras.

En; cuanto al p rim er punto, la ley 
y i-^eglamento de Caminos vacinates es
tablece determ inada proporcionalidad 
en la distribución del crédito para  
(yonistruoción. de caniinos vecinales'^ en
tre  las provincias en relación con la 
íorigitud media de las carreteras y ca
minos existentes por kilóm etro cua
drado y habi'tiante:. Los concursois ter- , 
cero y cuarto para  la adjudicación de 
subvenciones, celebrados el mismo idía, 
se separaron sólo al objeto de que los; 
pti>oblois aisladoís íucihas'en solamente 
entre sí por ía condición desventajosa 
de mediios econóniicoíS' en  que sio; en- 

I contraban; pero una  vez presentadas 
cuantas proposiciones quisieron los 

I mismo:S', no hay razón para  que la 
I provincia, si no agotaron el crédito; d'e 
I dicho -concurso, no divSfrute en ci con

junto! -d:e I015 dos', del que le corres
ponde ien relación: con los d)emá.s. Cuan^ 
tío el sobrante de crédito ha sido en 
'Ol cuarto conciirscv ha podido u tili
zarse pasandio a  él caminos del, terce
ro, puesto: que eo; eír cuarto  caben los 
que corresponden a pueblos aislados o 
no; pero cuando el sobrante existe en 
el tercer concurso precisa por
ruevo Real decreto lo que respecto de 
créditos de unio y otro se fijó en el de 
13 do Mayo de 1919, estableciendo que 
en las provincias en que haya resulta- 
dso sobrante de crédito en el tercer 
concurso, se tran sfe rirá  al cuarito, coic 
lo cual no «o altera  la  proporcionafi- 
diad en la distribución interprovinicial 
dc’i créditoí toita!, s¡ino que, al con- 
•trario, sie restablece para  el conjunto!

' de liOis dbs citados concursos.
El segundo punto expuesto iherece 

tambión la atención en beneficíio die 
■ios pueblos y de las obras de cam i
nos .en construcción. Así-ooímo los pe
ticionarios que han acudido a los con
cursos tercero  y cuarto tienien I-a fa
cultad dio p'eidjr en cualquier fíecha 
durante la ejecución de las, obras lan- 
(ticip'O de fondos hasta una eantidiad 
iguaj al tercio de la subvención (anti
cipo q u e  se entrega siem pre en obras 
o en pago de obras htjoha-s), los .de los 
coniCursí'S p^imiero y sílgundo, ce-Iebra- 
d o . resiiortivam ente en. los años lM i  
y 1914 tuv'O'r’ar sólo en el
ploz'j niiñ so. y. ■ nxi-

/dad con los de los últim os concursoía 
como porque el encarecim iento do jor,, 
niales y  m atcriale? y el tener que aton
dar al suplemento de pago que exijiaí 
la re\;isión de precios, puede hacerlíetS 
neciesario pedir í̂ l ¿suplemento de an-. 
ticipo a que tengan derecho^ debe po
nerse en igualdad de condiciones a to.^ 
dos, concediendo a ios de los dos p r i
meros concursos la mo»iiCii¡onada faculL 
itad., i

En c u a n to -a r  estudio de proyectoi^i 
de Laminas vecinales, dispone el Regla' 
m entó dictado para la. aplicaicióm d¡e Fa' 
ley vigente para  su ejecucdón, en su  ar^ ; 
iliículo 10, que los gastas qué originenií 
correrán a cargo de la .ertidad que lois 
r8da.cte de catíia una de las doe, partes 
contratanties, Estado, o peticionaíTiq;- 
mas como «el articu le 16 dei mismoi 
pudiera dar lugar a  confusión al, t r a 
ta r  def prorratléo de estos gastos entré 
ambos, conviene aclarar este extremo^, 
en el sentido del mencionado a rtícú -' 
lO: 10, a  fin de que la parte  que debic-. 
rain abonar las pueblos lo 'puedan  de
dicar a  compensar en parte  e í encare-: 
cim iento actual de la.s obraiS' qúé les 
correísponde hacer. . .

OtriO' punto im portante es in 
cióin diel im porte subVenicio.nia.bÍe dlc las 
obr’as que fija el Real decreto de 21 dle 
Junio  de 1918. Fundándose aquélla en 
la  icomlenienciá de que pudiera coins- 
tru irse  el ma.y’ior númíero: de c-aminos 
posible dientro di© los créditos asigna
dos a  oada provincia, pero: dispuesto' 
p;or la vigente ley die Presupuestos 
quie 'eíse crédito  síe am plíe hasta cons
tru ir  í0il to ta l d;̂  camino® isolicitados eit. 
íel tercer concurso, cae por su base e l ’ 
(objeto que la  motivó, y lo mismo deci- 
mos respiecto del cuarto' concurso iOU'an- 
do hubiere sobrante del crédito asig
nado. Prioc'cde, por tanto, en  ambas,
c.asos suprim ir dicha l’imiitación <en be
neficio de los pueblos cuya com unica
ción cíon los demás requiere camino» 
dio coste superior, sea por la longitud 
de éstos o por lo escabrosía del terre¡- 
■no, aunqué siem pre deba tenderse eri 
esta clase de vías a  obtenér m áxim ó 
/de (ec'oníomPa compatible con, el .servi
cio que deben pre&tar,

Fundiado len la® raz'onesi expueista®, 
el M inistro quié suscribe tiene la hon- 
ría de soraiejcr a la aprobación ,de,V. M, 
:el adju.nto p royecto 'de Dcárato., 

Madrid^ 18 de Junio de 1920. í..
. ’ SEÑOR;  ̂ '
A L. R. P. de V. M., 

E m ilio  O r tu ñ o .

REAL DECRETO "
A del M inistro dé Fonaieíñi

to  y líe con ol Qosnsejo é



H 0 2 1 9 Gaceta :He Má;áti<í.-Nuní,
ycfn^o m  <i'e<íaretar ]o siiguienie:
!.<> a) En lias proviiicias qh que ne- 

©uftle sotoaate en e l crédito conoedidd 
para  la  consiruación de iô s caminos 
veeinalets pedidlos 'en el' ticrcer concur
so, deispués de aprol)ados Ies p ro y eo  
tois relspectivo-s, se¡ considerará diclio 
'^branite coma siipíemento al concedi- 
éo  ipiara los cíaminos dlê i' cuartO' coñ- 
'curso en la m ism a proYincia^ baciién- 
dose d)e Real orden la declaración ex- 
p,1!ícita para  los qu,’a se encuenitren eii, 
este caso.

b) Teniendo en cnenta .e] coste p ro . 
bable de los cam in '^  citados y cuand'o 

. dan  asponda dentro del orden que d^be 
guardarse para ei estudio de proyec- 
ios dei cuarto concursov con arreglo a 
la base 16 del Real decreto de 21 de 
Junid de^l916 que rige para  los con
cursos tercero y cuarto^ sin esperar a 
term inar loe proyectos de los caminos 
del tercero, sé iprocederá a estud iar 
los que resulten comprendidos dentro 
de] suplemento de crédiito concedido.

ío) Quedian aniiladosi ios lim ites de 
coste kilométrico y total dé camino\s 
uecinales fijados en e] párrafo  g) de 

■fe base 5.a deí Real decreto de 21 de 
JUíEío dé 1918 p a ra  tel tercer concurso, 
y  asimiismo para  el cuarto concurso on 
Itais provincias en que resulte  sobrante 

cen el crédito asignado a la provincia 
para  el mismo; sin abandonar por e&to 
el criterio de que las obras sean siem
p re  lo más económicas posible.

2.® En cualiqui-er época,, durante ía 
constriic'ci'ón de las obras, podrán -so. 
■iácitar los peticionario.s de caminos ve- 
cánales de los concursos prim ero y se
gundo, celebrados, respectivamente^ en 
l'os afios 1911 y 1914  ̂ el anticipo o sU'* 
píemento dé anticipo a quo tengan de- 
reobo, considerando, a los ef-ecítos de 
yutoento de subvención y anticipo,, 
fíomo aumento de presupuesto o d'o 
tosae de) camino, e] que resultare en 
Bida reviisión de precios.

3.0 Lots gastos de estudio de p ro . 
yeictos de caminos vecinalics se abona
rá n  por la entidad que redacte el p ro 
yecto, de conformidad con: ©1 artícii- 
fe ,40 del Reglamento orgánico de dicho 
s>ervieio y anulando lo que para  esta 
íitenOión en. pariicuíar se consigna en 
él artículo 16 del misma.

P ’adb en Palacio a diez' y ocbo' de 
Junk) éé  mil novecientos veinte,

'A.LFONS0
BU Ministro de Fomentos

E m ilio  Ortüx^ o .

fniternaoionai de Log Arañooes (Can- 
frane) deí ferrocarTil de Ziiera a Olo*' 
f,án, que im p o rú n  6.162.980,67 peae- 
tas, para  ojecularl'as -en varIqís añasi, 
correspondiendo al prim ero, o sea al 
actual, la inveraión de 1.000.000 do 
pe:setas, cantidad autorizada por la v i
gente ley dé Presupuestos:

Teníondoi en con6:ideración el carác
ter de compromiso internacional que 
la ejecución de leste proyecto reviste, 
así como el dé las obras; la necesidad 
de que Tos trabajos se efectúen en 
tiempo y m i e n t o  oportuDos; y que 
para aprovelÉár como es inexcusable 
la carnipafia de este verano, no es po- 
siblé a justarse  a los trám ites ordena
dos por la vigente Tey de Adminiisr 
tración y Gontabilidad, en sus artícu- 
lo-s 47 y 52, aun reduciendo fes p la
zos al mínimo, tratándose, por lo tan
to, de un  s-ervicio de reconocida u r 
gencia, que por las circunstanciáis ex- 
preisadas requiere isu pronta ejecución:

De conformidad con la Comisión p e r  
man ente del Consej.O' de Estado, y de 
acuerdo con Mi Consejo de MínistroSi,

Vengo en declarar exceptuados de 
las formalidades de subasta y concur
so iois trabajos hidrológico - forestales 
para lia defensa de la estación férrea  
de Los Arañone5 (Canfranc), por es
tar este caso comprendido en eí te r
cero de los del artículo 55 dé lia ley 
de Administración y Gontabilidad de 
la Hacienda pública de 1.° de Ju lio  
de 1911.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos veinte.

El Ministro de Fomento, 
E M íLíO

REALES DECRETOS
 ̂ Aprobado el proyecto de ampl-iación 

las obras* de defensa contra aludeis 
y  to.r.encial.es de la e;stación

A p ro p u e s ta  deí M inistro  de F o
mento,

Vengo en a p ro b a r el ad ju n te  Re-’ 
g iam ento  p a ra  ei rég im en  de la J u n 
ta C onsultiva  A gronóm ica,

Dado en P a lac io  a diez y ocho de 
Ju n io  de mil. novecien tos velnle,

ALFONSO
Fl M in istro  de F o m en tr

E m il io  G p .T'IjAv

REGLAMENTO PARA EL REGIMEN 
.DE LA JUNTA CONSULTIVA AGRO
NOMICA

CAPÍTULO PRIMERO

Be ¿a Junto,
Artículo prim ero. La plan tilla  de la 

Jun ta  Consultiva Agronómica será la 
que fije la 'ley de Presupue-sto, siendo, 
por 10 monos, lia> siguiente:

Un Presidente de l'a Junta,
Dos Presid©Hites de Sección.
Seis Vocales lospeetore^ goncraios 

deil» Cuerpo.
Un Secretario fí>eneraL Ingenieíro Jef© 

deli Gucirpo,

Tres Agregados, íngeiii©ix>s def 
Cuerpo,

Dos Ayudantes del Cuarpo.
Tres Oficial^^ de Adminístraleióii cP 

vil. (üno mecanó-grafo.)
Un Portera-Conserje.
Dos Ordenanzas.
Artícuilio'2r Lo>s diez ingenieros 

Agrónomo,s que w upen  los prim eros 
númeTOs de] Eseatafón del S'ervici.q 
activo del Guerr;po surán: e;l Presidenta 
de ];í».4íuntia\ los Presidentes de Secció^i 
y tos Vocales.

Eí Presidente dé la Jun ta  será nom
brado por el Ministro de Fomento, en' 
virtud de propuesta beeba por la Junl- 
ta Consultiva Agi’onómraa' entre los 
Inspectores generales dei Cuerpo" InO- 
cados. i

Serán Presidenle'S dé Sección' los 
Inspectores generales que, a excepción 
del Presidente de la Junta, ocupen ios 
prim eros números, del Escalafón d-í 
Servicio laetivO' de] Cuerpo.

Artículo 3A E l cargo de Becretario 
general será desémpefiado por un In
geniero Jerte dei Cuerpo.

Los Ingenieros Agregados deberán en 
tofi'O'S 'los casos ser más modernos qué 
el Becretario general, pudiendo tener 
la ca-tegonn máxima, de Ingenieros 
prim eros.

Artículo 4.0 Las funciones inspeclO'- 
ras de todo el Servicio Agronómico 
Nacional se efectuarán por fe Junta 
Consultivfa) Agronómica, coiFeApondlen- 
d'o a ésta, en su virtud, conocer la 
m archa de tcdog, fes serviicios agronó- 
micos dependientes de la Dlrecció'n ;.ro- 
nerall de Agricultura, Mináis y Moni os, 
mediante la  inspección realizada por 
lo-g presidentes de Secció‘n y Vocales 
de la Junta.

A rtíc ^ o  5.0 Serán atribuciones de 
la Junta Oo'nsultiva A.g.ronómica:

1.  ̂ Calificar lus faltas que en el ser^ 
vicio cometan Ingeniero-s. Ayucfan- 
té^ y porsoiial subalterno, previo, eica- 
mepi dei expedienlje' p re  se halla ins
truido, siempre que aquéllc.s no se re- 
íleran a accienes u omisiones pienadasi 
por las leyes, en cuyo CaSio se proce
derá con arreglo a éstais y según Iq: es
tablecido para fes demás empleados dé 
•ia Administración pública.

2.” Form ular y publicor los resú- 
menes d'S las estadísticas de la produc
ción agríeoila que rem itan los Ingenie
ros de las SGCciones Agronómicas y de 
iiaiS Memorias reglam entarías que ios 
mismos redacten,

3.'̂  Tendrá derecho de propuesta en 
fe reform a de .fes disposiciones, vigen
tes relativas al servicio y de nuatúos 
proyectos estime cmiduoentc? al per- 
feccinniami'enito de fes interese?; agrí
colas. 3

43 Inform ar al Gobieruí- en lóf 
asuntos -er que está pi''vuyvhiado ta | 
trám ite por leyes, o regiarnentos,- y eri 
todos aquello m  que lo óccuic con
veniente eí Ministre de Fonviüo y Dí- 
reotor generr de Agrien i tura, .Minas 
y Montes. 3̂

De&empefi.'ir' íidemás, cua:nf.as 
funciones ¡e estár éncomendadas o sé 
re encomiénder ee adaiar te por el Re- 
gliamento orgánico de Cum pa-do lar 
íreriierO'S Agrónomos y demás d-^osfe  
ofene.8 fegsife que se dieren.

63 La prepuesta a Ja Buperi.oridady 
al así ae acordara, como resultado de 
-loé concui\=os qiie se vé)’‘i.iiquoii cTitre 
lo lUigíRifeíroa agrónumoí^ del servicié
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activo ,é6i Gue-rpo, p;ará nom brar 1 
mien.lOíS do Directoreis de k js Gervbras ■ 
cbe oneeñanzía. y experim entacián  a g r í
cola- exoeipoióii li ceba de Di recio r  cié 
:1a Escuela Esppoiail do Iiiigenieros 
A:grówmo-a

A rtículo  6.^ P a ra  l̂os 'eifoctcfe die 
'duspeccion, y 'Con -el fín de d is tr ib u ir  
eonv'cniealem -eate los traba jos, se for- 
■m̂ airári; ,con las regione>s de E spaña ea 
íQue p ara  el Bervieio A gronóm ico se 
considera dividida, tantos grupos co
mo ei núm ero  to ta l de P resid en tes  d-e 
Seocióii y Vocales que cGirstituyan la 
Junta, Oonsultivi?) Agronómrca.
■■ A rtículo  7.  ̂ Al .i^en-te de cada uno  
de los grupo-s de regiones que se án d r 
ca  on el cirtículo an terio r, h ab rá  un  
Presid'-enie derSección o u n  Vocal de 
la  Ju n ta  Con su It rea Agronómica, el/ 
cu al i nsp 8C c i o n ar á c ü an td-s ser y ic i os 
agrícO'las se r e a lc e n  00 ie s  p rov incias 
a-fectas a sus regiones. Dicho Inspec to r 
sr- nom brará a p ropuesta  del P residen 
te  de ,|a Jun ta , y esta designac.ióin. cera  
oor cinco años, ai objeto de que cado) 
in specto r tenga ía  inarnoviiidadpeonve- 
nieñ-te para  eíl m ás perfec to  conoei^ I 
,11010010 de su grupo. ' f

r:qiculo -8.° Pam, el m ás fácii y  rá- | 
p ido  despacho de los asuntois se divi- | 
d irá  -ta Ju n ta  en ila-s tres Secciones, ni’ 
gu iieutes:
._ l .a  pBervicios de las Soecioncs Agro- 
núrnTcaiS provinciales, Est.adísticais ag rí
enlas y P-iagas de i campo.

2 e  G ranjas, Es l a.blec i m ien tes de -
ensí’ñr'inza agrícola, Estaciónen de Agri-. 
Oüúiira general y Gampos de dem os
tración.

E staciones especiales y E slab lm  
ci-miento-s de exp-erim cntaeión y  d iv u l
gación agríeo-li?.u y -asuntos generales.

A rtículo 9.'" La designación de los 
PreiS! de riles y de los VocaJes que han  
de co n stitu ir  cnda Sección se inara por 
la. Jun ta , en v irtu d  de aeiierclo tom ado 
por la m ism a y a p ropuesta  del P re s i
dente, piidiencio un mismo Vocal fo r
m ar p a rte  de vnria-s Becciones y Gemí- 
iSiones, 'ncíuando como Sacretnrios da 
las Seeciones ]os íngeiiTéros Agregá,oeís 
do la Jun ta .

A cada una de estas Secciones’ podrá  
a,greigars.e tem poralm ente, .si así Jo 
a 00 rdiCise J a J  u n í a, e l In.sp e e toi’ d e la 
región- a quien corresponda el asunto- 
.oldet'o de 00'!udio-.

Artícíil'í 10. Sin p e rju ic io  de Jo 
cerisignado en ei artícu lo  8A, p od ran  
sei’ nom bradas Gomisioneis especiales 
p a ra  el estudio y dictam en de lo-s asi.in- 
tos que Ja- .111 nía estim ase conveniente.

A rtículo 1:1. E stas Secciones o 00- 
nusim ies s-e reu n irán  cuantas- veces 
‘exij.a el m ás rápido despacho de los 
evp odien les o asuntos cuyo estudio se 
l'C8 enctmiii-Tule, y ios dicJám enes que 
en su, consecuencia form ulen pasarán  
■a la Ju n ta  cu pleno pana. $11 discusión 
y  aprobación.

A rLcuío 12. I,a Jun ta ,.en  p leno ce
le b ra rá  sesión una vez p ar sem ana p a 
ra* tra ta r  de cuanto  sea necesario en 
el dC'SpaChQ de los apuntos pendientes- 
y  en casos de u rg en c ia , cuan tas sea 
P;reciso a .ju ic io  do. la P residencia.

CAPÍTULO ÍI

J)eí Presidente de la Junta,
J Atíícu Iü 13. El Pmsidentie Ja
JunAi OA}n,^Uiltiv0, Agranóm ica os Je fe  
do Jado Al la m ism a.

Artículo 14. CorTesponden al Pne^ I 
si d ente de Ja Junjta las afrlbucioiies 
siguiente-s:

1; .3- Acordar loe día» en que han die 
ceJebríaiTse las se-si-ones.

2.®- D irigir tas discusiones y suspem 
derlas •o-darias- por termína-d'-as.

3.a F irm ar con e|. Sccrelario gene-, 
raü las actas, comúnicaciones y -'acu-er- 
dos de la Junta.

4.a La aJta inspección de todo.s los 
servicios -encomendados a ‘la Junta/ 
Oon.sultiva y cuidar de que se cum pla 
el presente Reglamento en lodos los- 
casos en que d-eba aplicarse.

5.̂  Procurar el más pronto despa- 
Ciho d¡e los rsunto-s eonfiadc-.s' a la, Junta.

6.a . E levar a la Superioridad, con su 
informe, las solicitudes de los ,P resi
de nées de Sección, de tos VocaJes y ñé 
i os demás empleados de la Junta, 7 d-ar 
cuen*a de Ja.s vacuntes qi.ie ocurran.

Artículo 15. E ¡1 Presidente do- la 
Jun ta  tendrá, -ad>draá?, el carácter l io- 
P "0 de Je fe  del CuerpO' de Ingenieros 
Aigrónomos, del de Ayudantes y óq. ias 
depon :1:dcc:as toadas córresp-oiidientes al i 
Servicio Agronómico.
. . Artículo 16. En auscnclat ,y -enfer- 
medades deil Presidcnlo d/e la Jun ta  

'h a rá  sus veoe-s el Presidente de Sección 
o Vocah de mayor antigüedad en el 
Oacípo.

CAPÍTULO III

B e los Presidentes de Sección 
- y  Voccdes.

Artículo 17. Los Prcs'idi^níe.s de 
Sección y los Voeailes tienen la obliga
ción d-e laisist'ir a todas las -se.vSiones de 
la  Jun ta  en pleno o de sus Secciones y 
Comisiones y. demás acto's. a que sean 
convocadlos; y si por cualquier causa 
justiñ-cada no pudieran concurrir, lo 
poiridrán oportiuianlerjite en conocimien
to de Jai Presidenc.ia. En caso de enfer
medad o ausencia de algún Presidenie 
de Sección, liará ;sus veces el Vocal de 
mayor antigüedad en ei Guerpo de los 
que Ajrman la Bección q Comisión.

Artículo 18. LO'9 que* fueren nom
brados paroi Gomisione-g o visitas de 
inspección fuera  die Madrid deberán 
enti'regar despachados, antes de su sá
llela, Jos exrpedicnteg que tengan en su 
poder; pero si aquéíia fuese urgente, 
los devolveránu3j 'l a  Secretaría de la 
Jun ta  en la forma que disponga el 
Presidente.

Artículo 19. Form ularán por escri
to y con todo detalle sus inocionenr 
dictiámenes o ponencias en los asuntos 
que se les hubiesen eneornendacío por 
la Junta, por el Presidente de la Jun 
ta o por los Presidentes Re Sección y 
Comisióne

Artículo 2€, L/is funcione.^ que des
em peñarán los Tnspectores de región. 
Presidentes de Scccióii! y Vocalas, se
rán :

1A Vigilar la inarcha do todo.s los ser
vicios agrícolas de su demarcación, tan
to los que se Telacíonnn Cf'n eJ Servicio 
Agronómico prov.ncbJ. como los que 
corresponden a l>s Geníros de ense
ñanza, G .xperim enlación , divulgación 
agrícola y plagas del campo, quedan
do, por tanto, aJecJa a la ín.sipcccJón de 
la región de Castilla la Nueva la Es
cuela Especial de 'Ingen ieros Agróno
mos y c;us Eslaoion-es especiales y Gen- 
tiros anejos.

2 .a Proponer m ejoras que cad^a 
servicio reclame- ^-omo resultádo de

las vísitag do Jrksipacción que r<ealiicoii; 
com probar los inven tarío^  y .examinar 
la  contabijlidad da todas las impenden- 
cias de su  juiús!d;^ir!ón.

3.  ̂ Conreíe’ir  -laa deficiencias y  d á í  
cu en ta  de oficio a la  B trecc ión  general 
de la s  fiaJt-as com etidas en el desem pe
ño de su cargo p o r todO' el p erso n a l 
técnico y adm inistrativo ' que co rres
ponda a SU3 ivigiones, proponielndef la s  
correcciones a. que éste  se haga acree
dor e- im poniéndolas desde luego ení 
los ciaisos urgentes, dando conocim iento 
a la Superioridad .

A rtícu lo  21. E ste  servicio d e  Ins
pección se efeetuaTá p o r  el Pres-idente 
dio Secbión o Vocail de la  Ju n ta  eme a r
gado de cada región, dos veceis al año', 
adem ás de las visitas que el p in iis tM  
p o r sí, o a p ro p u esta  de la  D irección 
general juzgase opo rtunas y  o rd en a ra  
en cuiailcpjlcr momeiiíto, d ic tando  cuan
tas disnnsicinnes ex tra o rd in arias  el 
caso req u ie ra  p a ra  su exacto icumpU- 
mslento-; p:ero com binándose las sa lid as  
de mianeira que en tre  P residen tes de 
Sección y  Vocales nunca se encuen tren  
aUiSicntes de M adrid mSs de tres, a fin 
de que hay a  núm ero  sufitcicnte p a ra  
ce leb ra r sesión. • • j_ _

Airtículo 2-2. D e tudas las visitias 
efectuadás p o r ílos Presa don tes* de Sec
ción y  Vocales, determinacioneiS adop
tadas y  re fo rm as que debani im plam  
tUirS'C, se d a rá  cu en ta  p o r  lo s  m ism os, 
y p o r  escrito, a lia Ju n ta  G onsulliva 
AgTonómica, ju iie n  ¡a su vez la  dará  de 
cuan to  conozca o rea lice  por sí a l D i
rec to r gencrnl p a ra  su comunicoAiióD 
al M inistro .del Ramo.

CAPÍTULO IV

D el Secretmno genei^dí,

Arüículo 23. E l S ecre tario  g en era l 
de la  J u n ta  egt el Je fe  inm ediato  de la' 
S ecre ta ría  y  d e l personisi] d:e Ingenie
ros. Ayudante.s. Ad!inini'str.ativo:s y su- 
p-iU.o_p.nos a ella afectos, y te n d rá  V02f, 
p ero  no  voto, e n  las- sesiones d e  1?3̂ 
Juntte!.

A rtículo 24 Las a trib u c io n es y  obli- 
gaeíones qU'O le  corresponden, son :

1.® D is tr ib u ir  ¡enitro el persona l M  
la Ser reí a r ia  todos' I03 trab a jo s  de la  
m ism a en tai fo rm a que |o  considerei 
oporluno.

2 a Fu 'ar, de acuerdo con el P resD  
dente. Jas h o ras  Oirdinarias y  textraqr- 
dfnaria-s do oficina, acomodiaíndo aqud- 
Un- en lo posib le a la/s que r ija n  en  eí 
M inisterio.

3.  ̂ D ic tar las m edidas de rég im eií 
ir.D rior de la oficina y  'Cuidar de. la  
p u n tu a l a:3istencia d-’e todos lo-s em* 
pleados (|ae estén  a su s  órdenes.

4.3 A brir toda ila correspondenciicÉ 
oñcial y p re p a ra r  de -la Ju n ta  y  del 
P resid en te  d-e la m ism a, rub ricando  alj 
m argen an tes de ponerlas a la firmie».

5.a Convocar a la Ju n ta  cenóla antÍH 
cipación necesiairia, s iem p re  q u e  asl¡ 
proceda o lo disponga el P residen te .

6.3 D ar cuen ta  en sesión de la s cd- 
m unicaoi’ones d irig idas a Junta» dé 
los d iclám encs, m ociones y  dem ás don 
cumentos. que sean p ertin en tes .

7.3- F irm ar, con el P residen te , laisí 
ac tas de las sesiones y  los acuerdos dlei 
la  Ju n ta . t

8.a G uidar dél buen  o rden  y  (dm 
r ld ad  en la  fo rm ación  de loisi expe-i 

¡ dienteis, copiadores, ex tracto s y  cu a i^
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i*ó lionc relíieióij cou el d e ^ a c ^ o  dftl 
' í '̂e£ îtie>ute y  de la Jua^^

. 9.*' I/Icvar y rendir eueata de las 
eaíUkiífcde^ pro¿upuestas que se cobren 
y  cíe las que poir cuallquier coneopto 
Stií^Tcaeoi en la Junta.
 ̂ ÍO. Llevar 'un ‘libro de aótas, m  él 

^ e  con>sten todos lós acuerdos de la 
este libro tendrá todas sus pá

ginas selladas y se hará constar como 
iíaiioábezamiento en la prim era e | nú 
m ero de folios de que se compone y 
la feeba en que se pone en ejercicio. 
' 11. Disponer que por el personal 
de Secretaría se lleve el Registro or
denado de los documentos que tengan 
entrada y salida en la  Ju n ta ; que se 
HoTmen extractos de los expedieutes 
tjuo ingresen en |a  misma; conservan* 
m> dSasi'fieajdas y extractados, aégún 
ILQi naturaleza y circunstancias de los 
feisU'iitos, los informes de lais Secciones 
Jyr de ios Vocales porienites, las m inu- 
|taís de lo-s dictómenes y cuantos docu- 
inntc!3 hayan exigido el des(pactio de 
ílIbiS mismos. ^

A rtículo 25. En ausencia o énfer- 
inédades del Bécretario general, hará  
6UU. veces el* Ingeniero agregado a la 
Becretaíría, éO' más  ̂ antigüedad en d  
Escailafon déi Cuerpo.

fcAPTTULd V

De las sesiones,
Artículo 26. P ara  celebrar sesión, 

deberán asistir la m itad más uno del 
númei^o to'Lal’ de Preísidentes de Sec- 
üión y Voca.lés que oficialtmeote se eii- 
euentren  en  Madrid. En e l caso de 
que este núm ero sea impar, se cansí- 
d erá  por defectoodi'Oha m itad m ás uno.

Artículo 27. E n  ausencia del Pre- 
B'idénte de la Juntat ejercerá sus fun
ciones el Presidente de Sección o el 
Vocal más antiguo de ios que concurran 
It la  Sección; y  an caso de no asisten
cia  del Secretario, h a rá  sus veces el 
ín j'en iero  agregado a la Secretaría dé 
m ás antiígüedad m  el Escalafón del 
íGúerpo, y si algún ir 4 0  elioG no se ha- 
J to a  presente, el Vocal más moderno 
Se los que ¿sistan a la sesión.
' Artículo 28. Los Presidentes de* Sed
ición o Comisión y  Vocales, deberán en- 
llire^r en Secretaría, el día anterior al 
'd!e la  sesión, loig informéis, ponencias o 
«Metámenes y mociones, formultados en 
eDnclu'siones concretas, a los que debe
rá preceder im ligero rozonamíento de 
justificación o aclaración, 

t  Artícul'O 29. A bierta la sési'ón, él 
’écrc'tario dará  l*ectura de[ acta de la 
‘citerior, en la que deberán constar los 
jcidentes que hubieran ociuTido y los 
btierdos tomados, eg resán d o se  los 

nbmbres de los asistientes.
A rtículo  30. No se. p erm itirá  d is

cusión sobre ei acta, sino para aclarar 
ios térm inos en que se halla redactada, 
fóaso' en el cuai Se rectificarán los erro- 

cometidos, haciéndolo constar en la 
^gu ian te .

Ar;tículo 31'. Aprobada el a’éta, el Se- 
c-rietario dará cuenta, por orden de fe- 
ichas, do las cómumcaciones y de los 
fexplfídtotes recibidlos.

Articulo 32. Entícraida la Ju n ta  del 
Séspacho oirdinarlo, se en trará  en el 
orden del día, y  el Swr’e ta rio  dará 
m m M  oon la preteL ón que c o r r ^ o n -  
da, o que aruerde ía Prie^sidoncia. ®  
t e  infOTnos, p.onencíte o d ictétros^  y 
aoicíónes que ostón éa, turno. ‘

' Artícuilo 33. Leído el dictamen, in
forme, moüiót¡, etc., quedará sobre la 
mesa, si ei asunto lo réguiere. o se pro
cederá desde luego a discusión en los 
casos de urgencia.

Artjcui'o 34. Las ponencias pueden 
ser i'nod’ifiC'adas desde luego en vista 
de las observaciones que a las mismas 
se bagan, o retiradas par^ presentarlas 
de nuevo én la sesión sifeniente, en que 
deberá recaer acuerdo definitivc sobre 
aquélla.

Artículo 35. Cuando fuesf» desapro- 
: bada una ponencia y la Jun ta  no emi
tiese en el acto acuerdo definitivo, d  
Presidente nom brará una Comisión de 
la m ayoría para  que dé nuevo dicta
men coniforme con el criterio  dom inan, 
te. y  al ser leido aquéd en la sesión, in- 
mQúiata, sin en trar en d iscu sió n /so  
acordará si 10 redactado está o no con
forme con cuanto ío>s más habían m ani
festado en la sesión anterior.

Artículio 36. Las ^votaciones podrán, 
ser ordinarias o tiominales, sin que 
ninguno de los asistentes pueda, bajo 
ningún concepto, abstenerse dé em itir 
su voto; y en caso de empate, se sus
penderá ia resolución basta da sesión 
próxima, en que se votará defini ti va- 
mente. decidiéiido el yoto del P resi
dente.

Artículo 37. Term inada íá tíisciV 
sión el Presidente de Iá Jun ta , P re s i, 
dente de Seceión o Vocal que opine en 
Oí>ntra de io aprobado, puede form u
lar “voto p a rticu la r”, que, debidamen
te motivado, se acom pañará al dicta- 
mien que a  la Superioridad eleve la 
Junta.

Artículo 38. Loí? dictámenes á p ré . 
hados definitivamente se rGmitírán, con 
m  expediente respectivo, a  la D irec
ción general de Agricultura, Minas 7 
Montes, sin aguardar a la aprobación 
del acta a que corresponda el asunto,

- Ca pítulo  v i  .

Sécrefartd y  Biblhíecf^,
Artículo 39. Form arán la  Sécr’étá- 

ría, además del Secretario general, ¡os 
Ingenieros agregados, ios Ayudantes y 
eí personal adiministrativo y  subal
terno.

Artículo ’40, Los Inge.nierOí5 ágre- 
gados, adem ás de la Sección que a cada 
uno se le asigne, desempefiarán cuan
tos trabajos se les encarguen pop el 
Secretario general da la  Junta, para  el 
despec-ha de los asunftos. debiendo sus
titu irse  los unos a los otros en caso día 
ausencia o enfermedad.

Artículo 41!. El personal do Secre
taría , además de sus peculiares ocu- 
pacioníés, auxiliará  a los Presidentes d’e 
Sección y Vocales de la Ju n ta  en  aque
llos triabajos y  asuntos que se les con.. 
ñ'en.

Artículo '42. Eiu la  Biblioteca, que 
estará  bajo la custodia e inspección dé 
la  Beicretaría. se guardarán cataloga
dos ios libros donados por los Centros 
oficialeis y los particulares y cuantos 
ee adquieran con foíidos la Ju  a» 
E n el caso da q w  algún Presidente de 
Sección o Vocál ncít-erlfas® para  con. 
su ltar sacar ñ(ñ lnc.al de la Jun ta  al
gún libro 0  folleto, ?o podrá efectuar, 
p reró) reíCibo «al Sec^rélArio general.

ArtíciFkj 43. Q m m  derugado ef 
R€>al dftsroto de de de 1907
y, oiranj*^ dfiéPtei^toíni^ m  O]:)oní-au A'' 
]m  eon teñid fí« esd-e

M ádrid/18 de Junio  de Í920.—Apro
bado por S. M.—Em ilio p r tu í ia  a

Resultando vacante una plaza d é  
Ingeniero Jefe dé p rim era clase deli 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, por. 

j fallG'cimiento de D. Fernando B. Vb 
! llagante;

A propuesta d'eil Ministro: de Fq-* 
menta,

Vengo en nombrar, ;en ascenso dé 
escala para  ocupar dicha vacante, ci 
D. Luis Reyes GaMós.

Dado en Palacio a  diez y ocho dé 
Junio do mil novecientos veinte,

ALFONSOfi^.
Ministro de Fomento,

E milio Or t u ñ o .

1' Resultando vacante una plaza d é  
j Ingeniero Jefe  dé segunda clase deJ 
,Cu-erpo de Ingenieros de Minas por 
censo d'o D. Luis Reyes Galdós> f

A propuesta del Ministro de Fo- 
I mentó,

' Vengo en nom brar, en ascenso dail 
éseala, para  ocupar dicha vacante, ^  
p ,  H ilario Hcrvada y González. ^

Dado en Paracio a  diez y  ocho fti, 
"Juniq de m il npyeclentqs yeinte. ^

ni Ministro ele Fomento, 
{Em ilio O r t u ñ o .  4

ALFONSCi'

Resultando vacante uiíá ’ plaza dé  
Ingeniero Jefe dé segunda ciase por. 
pase a la  situación de supermimeraríí> 
de D. Em ilio Fernández y Monéndeá 
yald’és;

A propuestá del M inistrq dé F o j 
menito, ''̂ 1

^ Vengo' éh nom brar én useensdi déi 
felcrrJa para  ocupar dicha vacante, ^  
U  lünrique; Vargas y VcrgCL '

Dado eur Pia¡IaciO' a  diez y  ocho' de? 
Juno de m il noyeoi'entos veinte-

ALFONSO
Ul MInívStrb de Fomenti>

E milio O r t u ñ o ,

' Dé Conformidad cbii Tq diispuéstá 
en la base octava de fa iey dé 22  dé 
Julio dé 1918 y cin él) artículo 88 delf 
Feglaraento para su ejorucióii de 7j 
d-e Septiembre del mismo año,

Vengo en declarar jublM o, éon Jê  
haber que por clasificación lé corref5-í 
ponda, Jefe de Administración ch  
vil dé primera clase de fa SocrdlaTÍal 
de! Mlinásterioí de Fomento, D. Nor-'S 
berio Go*nzáI<ez y Martínez, que icum  ̂
fció la edad' reglamentaria el día 8 dell 
‘-iciiiai, fecha úo_ su  ceso en él serVH
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icio activo, conce/diéndole como recom 
p em a de s'us buenos y dilatadas sot- 
ivicios los bonores de Jefe superior 

t i le  Adrainistraolión civil con exención 
tS o  to.d’a clase de derechos, de acuerdo 

león lo dispuesto en ¡ía base 4 .\  le- 
J r l r a  D) dé la  ley de Presupuestos de 29' 
r  de Junio d© ,1867.
i Dado en Palacio a  diez y ocho de 
- Junio  de mil nvvecieiiLos veinte.

ALFONSO
Mirástro de x^omento,

OEm il io  Or t ü ñ o .

,;]f' '̂Vcngo en nombrar por el turno se- 
, ^ n d o  de ios establíecidos en .el ar- 
líenlo 4.« del Reglamento para ejecu- 

i  pión de la ley de ^2  de Jullio do 1918, 
Jefe de Administraciónn civil do p ri
m era clase de la Secretaría del Mini>- 

' lerioi de I'^omento, con la antigüedad 
ide 9 dei m e s  actual, a D. Ricardo Gon- 

. záüez I^érez, ¡en la vacante qulc re- 
i isuíta por jubilación de D. Norberto 
i' González y Martínez.
; ' Dado en Palacio a diez y ochó de 
. Jun io  de m il novecientos veinte.

AI:FON:SO
m  Ministro de l'omeníc

■A L m i l ío  O u tu ñ g .

'«i Méritos y  servicios de D, Ricardo 
: I;, González Pérez,
A E_s licenciado en Derecho civil y ca- 

pcmico.
Por Real orden d© 13 de Octubre de 

^887 se le nom bra Oficial tercero de 
lAdmluistración civil del M inisterio de 
'Fom ento, posesionándose el 15 del 
inismo.

P or Real orden de 16 de Septiembre 
íde 1890 se lo nombra Oficial segundo' 

Administración civil, posesionán
dose de dicho destino el 18 del m is
mo mes.

P or Real orden de 6 de Agosto’ de 
, pi891 se le comisiona para que estudie 
I en Ji3milla el pTocedimiento d^ fabri- 
i fóicinri empleado en los abonos. . 
i". Por Rea! orden de 24 de Enero de 
5 3893 se le nombra Ofiicial iprimero de 
I lAdministración civil del Ministerio de 
'i Gracia y Justic ia ; se posesionó de cst-e 
! 'cargo el día 1.” de Febrero.
■; Por Real orden de 22 de Agosto de 
i 3895 se le nombra Oficial prim ero de 
i lAThninisiración civil del Ministerio do 

, * Emnento, í.oinandq posesión el 25 del 
■ msmop '■ ' '
s Por Real orden de 10 do Agosto' de 
: 1897 se le noDibra Jeío de Negociado 
' .t# c e ra  dase de la Secretaría dé.l, 
:'$ íinisierio  de Fomenta, posesioháiido- 

de djicho cargo el 15 dei mismo. ;
Por Real orden de 14 de Márzo dé 

3899 se le nombra Jefe á& Negociado 
^le tercera clase de la  Secretaría del 
ij'íinisterio de Fomento, posesionándo
la-© de dicho cargo el mismo' día.
. Por Real o rd k i de 19 de Abril de 

/3900 se le nom bra Jefe do Neg'o,ciado 
ido tercera clase dei ]\íi,nisterio de 
i lágrículiura, Industria, Gomercio y 
.Obras pTíblicas, poscsloBándosip, el m is-

Por Real orden d© 27 de Septiembre 
do 1903 se le nombra Jefe de Nego- 
.ciado de segunda clase del Minislerid 
de A gricultura, Industria, Comercie y 
Obras públicas, posesiDb'áüdose el 1.* 
do Octubre siguiente.

Por Reai orden de 7 de Mayo de 
1909 se le nombra Jefe de Negociado 
de prim era clase del M inisterio de Fo- 
monlOí posesionándose ei siguiehle día.

Por Real orden de la misma fecha 
se le encarga interinam ente de la Je 
fatu ra  del Negociaido de Mejoras pe
cuarias, informaciones, asociación y 
propaganda.

i^or Real orden úq 9 de Juiio de 1909 
se lo encarda interinam ente del Nego- 
ciaíio do Higiene y Policía sanitaria.

Por RoaFdecreto do 5 de Enero de 
1911 so ie nombra Jefe de Adm inistra
ción civil de cuarta clase. Oficial te r
cero do la Seerclaria del Ministerio de 
Fomento; se posesionó el mismo diía.

Por Real orden de 17 de Marzo de 
1911 se lo nombra Jefe d’e Negociado 
del Trabajo.

Por Real orden de 11 de Enero' do 
1913 se lo encarga ínter i na mente del 
despacho de los ási:;iitc>s del Negocia
do de Eimigi’ación

Por Real orden de 17 de Febrero de
1913 se dispone pase interinam ente y 
-en comisión a la Secretaría del Cori- 
sejo de Administración del Canal de 
Isab é lII .

Por Real decreto de L® de Agosto de
1914 se le nombra Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, Xnter- 
vémtor del Canal de Isabel II, posesio- 
nándoSie el siguiente día.

Por Real decreto de 4 de Sexdiom- 
bre de 1914 se le nom bra Oficial de la 
Secretaría del Consejo de A dm inistra
ción del Canal de Isabel II, con la ca
tegoría de Jefe de Administración ci
vil de tercera clase; en 9 de Septiem 
bre so posesiona.

Por Real decreto de 17 de OctubTé 
de 1919 se le nombra Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase del 
Ministerio de Fomento, con la antí- 
’gücdad de ,1.“ de Agosto' dei nismo año.

Vengo en nom brar por el turno 
prim ero de los eslablecidos en el ar- 
iícul'o 4.0 del Reglamento para la  eje
cución de la  ley de 22 de Julio de 
1918, Jefe de Administación civil de 
segunda clase do lia Sccr-ataría del Mi
nisterio de Fomento, con la antigüe
dad de 9 deil mes actual, a  D. F ran 
cisco Fernández Henestrosa, en la va
cante, que resu lta  por ascenso de don 
Ricardo González. ;

Dado , en Palacio a diez y ocho de 
Junio de mil! novecientos veinte.

ALFON>SO
Ministro de Fcmentc

E mijuIO Or t ü ñ o .

tercera clase de I¡a Becmiarfa del Mi
nisterio d© FomeiitX), ©on la anjligüe- 
dad d© 9 de] mas actual, a D. Pedrq 
PabJjo Bea'nad y Vale®zu¿¡av ©n fe va
cante que resurta por ascenso dte don 
Francisco Fernández Henestre»sa'.

Dado en Palacio a di-ez y ocho d© 
Junio de mil novecientos yeinita , =

F3 Ministro cíe viomento*

E mjlio Or t u ñ o .

, A L F O N ^

H n D S T U  BE U  GBBIM

Vengo en nom brar por el tu m o  
prim ero de íes eslablecidos en el ar- 
tícúlo 4.0 del Reglamento para  la  eje-* 
cuciüii de, la ley de 22 de JiiRq de 
1918^ J©fQ de á©

REALES ORDENES

Excmo. S r .: Vistas las ©omun*'leaci(^ 
nes que V. E. dirigió a este Ministerio 
en 18 d!e Agosto y 27 éo Enero últimos 
y los 'info'nncs que a m ism as acomr 
paliaban, documentos iodog ellOiS re 
lativos a la reguParización díel perí
m etro que. limi'ta ie¡l cuartel de ía  M i ^  
rácordia,. die Almería!, en form a tal, que 
por sus frontes Norte y G est^ qued^: 
constituido como ya oc-urroi por 
otros, por lais alineaciones que p ara  fa« 
fachad'ais die ías calles que fe rodean, 
ha aprobado el Ayuntamiento idiei dicha 
ciudád; teniendo ¡en cuenta que se íra^ 
ta  d'e un caso comprendido en lo dig- 
piieslo 'en teil Reglamento aprobado poi' 
Real orden de 22 d̂ e Dicimbro de 1880. 
[C, L. núm ero 338), pai^* la aplicacida, 
de las dispoiS'iciones de Policía urbana* 
a las-©onstru'Cciohas mifitareis que se 
ejecuten dentro de lás ’poblacioneis, en 
consideración a que tambión pued-e?, 
por ol valor en tasación p e rk ia l die 
parcelas quq se agregan y segregan, 
consiclerarB:© incluídoi en el casoIclíe ex
cepción de subasta y concurso que 
tablece el apartado 1 .*̂ dlel articulo 56' 
tdle la ley d© Administración y Conla- 
biilidad do la Hacienda pública de L* 
do Julio -die 1911 (ü. L. número» 128), y  
en atención, pOI* últim a, a qiV© el so^ 
lar del cúartel resulta  amipliatl'o e» 
form a muy conveniente p ara  íoé ix- 
t'íU’esea del Estado*, roprescntadós en 
este c*aso por ei Rama tí'e Guerra,

Bi M. el Rey (q. D. g.), d'e conforml- 
idlad con lo ‘acodado por el Consejo de 
Ministros, ha  tenido a bien autorizar 
se realiocn con la citada G-orporación 
municipai laig permutasi, consecuonciíi 
de: las álineaclones aprobados, y que, 
por lo q u 0 afecta! al l'rente Ñor le ha
brán de ser las propuestas por csU 
M inM erio en Real orden de 31 d> Oc 
tubre  últim o y acoiptada® por e l  A y  n a  
tamiqnto de Almería, «¿gúii acuerde 
de .5 de Enero próximo pasaidov 

Do ft©a! orden lo digo a V, E. paraí
6u y  Pjo.^
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gû aíÎ (í.e a' Y. E. muchos años. Maidíriti 
115 Jíunio (fe 19^0.

VIZ»0ONJ>E DE EZÁ

geñot OaipiUn igeneral die la iiercera Re- 
gitón.

REAL ORDEN' 
lim o. Sr.: Yisto el expediente núm e

ro' 6 6 /incoado por D. Venitura Yázquex 
6áiicliez y quince, más, que, i>e'gúa re- 
laciión adyunita, ka idevuciio la  Comi
sión Protectora de 'la Prodiicción Na
c ional y en los que por los íBitercsa- 
dos se solicitan los beneñcios de la ley 
de 2 de ^íarao de i9 i7  p a ra  'las disiin- 
[tas ¡industrias a que se rcñereii: 

Resultando que, pasado-s a iaform e 
•jéte la Oomisión Protectora, ésta ios de- 
,vuelve sin emitinlo, a caus'a de no ban 
h e r recibido m  ei plai&o iegat de seis 
imeses ios datos, BOláCias, ampliaciones 
é  iaformc«S : q m  estimara ocnvenient/es

Excm o. Br.: E n  v is ta  del expe^ 
d ien te  in s tru id o  en  la iGapiXanía ge
n e ra l de la p r im e ra  Región, a ins* 
ían o ia  del soldado de in fa n te r ía  San* 
to s  S an tan a  M edina, en justificación  
de su  derecho  a in g re sa r  en este  
G uerpo, y re su ltan d o  com probado 
que, perteneciendo  a l  R egim iento de 
In fa n te r ía  C euta núm ero  60 y lia», 
liándose  destacado  con su com pa
ñ ía  en la  p o sic ión  A del cam po ex- 

tte r io r  de dicha p laza, el 4 de F e b re - 
yo de 19Í6, por efecto  del hundim ien^ 
lío del b a rra c ó n  donde se a lo jaba  
6 u lr ió  lesiones en la cabeza que 
¡dieron origen a que se le declarase i n- 
ú t i l  p a ra  el servicio, por padecer 
;cs el ero s i s cer ebr o«e s p i ii a I,

S , M. el Rey (q. (D. g . ) , do acuercfo 
:Con lo in form ado por el Consejo Su
prem o de G uerra  y M arina, na. teiii* 
ido á b ien  concederlo el ingroso en 
Inválidos, u n a  vez que la iniitilidaor 
que p re se n ta  es incu rab le  y e s tá  in 
c lu ida  en los a rtícu lo s  2 r  y i f ,  cae 
p itillo  11 del cuadro  de 8 de Mai-'?o 
'die Í ^ 7  (F. L. número 8 8 / y, cíi ttü
v irtu d , re s u íta  oompréúdTdo en el 
a r tíc u lo  2.’" del 'Real decreto  do 6 de 
Febrero de i 906 (F. //. número 22).

De Real orden  lo digo a Y  ,17 p a ra  
isu conocim ien to  y dcnTús efccLos, 
¡Dios guarde  a V. E. niuclios años, 
íMadrid, 16 de Ju n io  de 1920.

/-  VIZCONDE DE EZA

; ñ o r  .Com andante genera l del € u e r /  
P0  y C u arte l de Inválidos-,

   —  -

H l i s r e i i  SS f i H I S i

para  mayor ilustraciófl; a i em itir su 
ju icio : .

Consiideraínido que transcurrido, con 
muqho exceso^ el plazo concedido ^  los 
ínteresados' para  justificar sus dere
chos a  la protección y beneficios gu9 
para  las níuevas industrias 'Otorga la. 
ley de 2 de Aíarzo de 1917, sin  que los 
propios ¡interesados o sus re.presentaD- 
'tes hayan hecho alegacióTij .alguna, ipro- 
cede estim arlos desistidos de sus pre- 
tens'iono.s.,, en consoniancia con ei a r 
tículo 2.®̂ de la 'ley de 19 de Octubre 
de 1889 y artículo 5.« doi vigeaiite Re
glamento de procedimientos que debe 
catecidersc son aplicables al caso,

B, M- q1 Rey (q.. D, g\), conformán
dose con lo propuesto por la In terven
ción: geiioral de ia Administración del 
Esíado, y píela 13' Romisióñ ProtÉctora 
de la Producción Nacional, se h a  ser
vido disponer que se consideren desis
tidos., por caducidad de plazo,  ̂ los 16 
expedicniics a que se refiere la adjunta 
Tciación.

Lo que de Real orden comúnico a 
42 I. pam  su conocimiento y demás
o.^vcfos. Dios guarde a- Y. L .m uclíos 
años, Madrid, 12 d;o {Mayo de 1920.

DOMINGUEZ PASGUAL l 

Señor Subsecretario qe este Mrnistieria

. Relacwn que. se ,cita. '
Nnmdro del rixpedie'nteyfiG.—B, Ven- 

l:ur;a_̂  Yázquúz Sánchez, rn- noimbre :d:e- 
la M rixantd^rolnFíiva “Yázquez;. Her- 
maiiOi'.y GÓmpañí-aC’. . "

69,— “Astillero.s de;l C a d a g u a ”, S. 
g80,—D. Alberío Fontana!, en hombro 

d ' la ra 'o .sociad ‘'Briltaca Pagams y
G'0JTipañÍ!:’'’2

í ! .— Tin^n.idad.’ Gaturla AiNaroz, 
(‘̂ í fumii)) e Fe la  raxóii social “T ri
nidad CaturLa ¡c H ijos”.

15Í.—D, José ,Ortega Goníre.ras, por 
•la S o c ie d ad . €  o-op e rci tiv a “ F om en t o 
.Agrícola de Andalucía”.

160.—B. Alfredo Badiía Fes, en nom
bre de la Sociedad anónim a “‘'Mane-he- 
ga de . ProdiicioiS Químicos”. '

167.— í). F ro i'án  So.lan.is Lerín.
20'C,— D. Jos'é Más Morell, en Rom- 

bn>' d'O la  .Sociedad a n ó n im a  “ In du s -  
11 i a s .E l e c tro rn  e t al ú rg i cas. ” .

213. ~ “E} Doicestaño”, S. A.
21-5.—-D. Jesús M aría Joroano, por la 

So.ciedo.d anóni:raa Lum en”,
217.—D. José María Bass-ots. por ía 

Sociedad anóiiKma “Mutron”.
.224.-—nD., M'elitün- Gastcliv'í Torraelia, 

por Ja SocíedaG m ercantil reguVar co
lectiva “Satíó y Goimpañía”.

228.— José Fuente y Díaiz Esté- 
banez.

23'G.— D̂. ALfrcdo R-icnsionnct, por la  
Socied'ad a'Róninra “Tranvíais E léctri
cos de Tenerife; y Extensiones”.

237.—B, J-osé AgU'Stín de Japreígui, 
por la Süciicdad anontnxa! '•^squiistois 
die Patencia”.. ■ '

239,—D, Ramón de Eguía ¡&. Iralav 
por' la Boci'edad aiióniimax ‘̂‘AniracitaiS! 
dé Baltenf 

 ̂ Madrid. 16 de Jun iú  éef '1920-,.

REAL ORDEN 
IJmo. Sr.: C onstando  la ac tu a l 

p la n tilla  de In sp ec to res  p ro v in c ia 
les de Sanidad, a que hace referen*» 
cía el cap ítu lo  11, a rtícu lo  único de 
la v igen te  ley de P re su p u es to s , úe  
c in cu en ta  y u n a  plazas, u n a  p a ra  
cada p ro v in c ia ,. o tra  p a ra  el Cam
po de GibralLar, y o tra  aux ilia r que 
ha  de d esem p eñ arse  por un  indivi
duo del Cuerpo con resid en c ia  en 
M adrid, a la s  in m ed ia tas  órdenes^ 
del S ub inspecto r de Sanidad in te 
r io r  p a ra  a tender a los servicios que 
deban ser p res tad o s  p o r un  fim cio^ 
Rario del Cuerpo,

B. AL el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vicio d isponer que se saque  a con
curso  dicha plaza au x ilia r en tre  to*- 
■dos los Inspeo ío res prov incia les de 
Sanid-adcdel Cuerpo, la. que se p ro 
veerá, seg;ún dispone el a rtícu lo  6 .® 
del Regdarnehío del citado Cuerpo, 
de 45 do Jun io  de 1912, por el o r
den 'num érico del E sca la fó n  a que 
hace re fe ren c ia  el a r tí cu lo- 4  y deí 
niisnao y cu v irtu d  de lo preceptúa^» 
do en la d isposición  3^  de la  Eea? 
orMen de 6 de Afayo ú ltim o.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  eónociniientO ' y efectos consi-- 
g u ien tes .. Dios .guarde a V. I. m u
chos años. Aíadrid, 4 6 de Jum o  
de ' 1920.

P . D ..
R U A N O

' Señor gp(3cíor general de Sanidad^

RE,AL ORDEN GíRGUIU'iR
IDcbiéiiduse .proceder a c o n s titu fr  

tas C om isiones S an ita ria s  provine 
ciales a que se refiere el a r tíc u lo
3.® del Real decreto  de 11 de Aíayo 
ú ltim o , y a la  reg u lac ió n  del fuim 
cionam iento- de las m ism as,

S. A'L el Rey (q. D, g.) se ha s e r 
vido a p ro b a r las s ig u ien tes  in s lru c - 
e iones:

A rtícu lo  1.® De acuerdo  con ío 
d isp u e s ta  en el a rtícu lo  3.® del Reaf, 
decreto  de 11 de Aíayo cíe 1920, c.ri 
cada capitail de p rovincia  se cons<«. 
t i tu ir á  una  “-Gomisión S an ita ria  pro-^ 
v in c ia rb  fo rm ada  por el In sp ec to r 
p rov incia l de Sanidad, el A rquitoc
ia  do la  J u n ta  prov incia l de Sani
dad, el A rquitecto  m unicipal, y, s t  
h u b ie ra  varios, el que e je rza  la df- 
rección  do los serv icios 'de fonta-^ 
n e r ía -á lc a n ia r il la s , y el Ingeniorof 
Je fe  de O bras p úb lteas.

A rtícu lo  2A P o d rán  fo rm a r iam-^ 
b ién  p a r te  de d ichas G om isianes
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p er somas que por su s  ira -

t a jo s  p ro fesiona les ó sus serv ic ios ' 
:on oro da la higienízamióu y sanea- 
aniento u rb an o  se estim e por la  Com 
^K iión  c e n tra ^  a seso rad a  por ía 
p ro v in c ia^  que pued an  co lab o rar 
eficazm ente en la labo r áe la s  oila« 
;d‘as en tidades,

‘A rtículo 3,® üno'S y o tro s  nom«. 
b ram ien to s  se 'harán  de Real orden, 
y los d.,el a rticu lo  2,^ a p ro p u e s ta  
’’6 la C om isión cen traL

iAríículo 4A D ichas Com isionea 
iprovinciales te n d rá n  po r m isión :

a); P ro p o rc ió n ^  a la  Com isión 
.fcentral todo¡s ios in fo rm es y datos 
igue é s ta  sciieit-e re fe ren tes  ai- sa-' 
inearniento de las ciudades, v illas -y 
núcleos cié'población en general, en- 
é lava dos en la p rov incia . |

b) D ar c u en ta  a la GoDiisióri' 
cen í ra l de lóelas la s  deficiencias e 
aiifr acciones'' que observaren  en 
c u an to  se iv tflere .a  abastec im ien to  
de aguas. p ü M io as /co n d íc io ñ es  hl«. 
g ién lcas  de vías y viv iendas y eva
cuación  d e  aguas sucias y resk iu a- 
¡rias.

De tocio etio deberán  dar cuen ta  
feim ultáneam enle al G obernador cr- 
vil de la p rov iñeia  y al Alcalde de 
la  localidad  a que se refiera  la de-' 
nu iic ia .

c) D ar cu en ta  a la  Gom isión 
cen tra l de toda re fo rm a  u rb an a  y 
de todo proyecto, ya sean de inicrativa 
p riv ad a  o m unicipal, que p o r su  im- 
p o rtan o ia  pueda a fe c ta r  al san ea 
m iento ' de la pobLación a que so re- 
fiera o fundadam en te  se estim e p u 
diese em peorar las condiciones h i
g ién icas de la m ism a, dando cuen ta  
s im u ltá n e a  al G obernador y Alcal-' 
de respectivos,

d) P ro p o n e r a la 0001131011.' sa«t 
fi i t a r i a m e n c i on a cl a toda in icia t i v a 
p ro p ia  o a jen a  que,, p u e s ta  en p rá e -  
lioa, pud 'lcra co n trib u ir  al m e jo ra 
m ien to  de la Sanidad pública  én el 
;ier rito  rio nacional.

A rtícu lo  5.0 Las. G om ísiones Sa
n ita r ia s  p rov incia les se en ten d erán  
'd irectam ente  con la cen tra l, de !a 
que  igua lm en te  rec ib irán  cu an ta s  
m struccioTies se a n  p rec isas  on cada 
caso especial p a ra  el m ejo r cum pli
m ien to  de su cometido,.

Lo que de Real orden digo a  V. S, 
p a ra  su  conocim iento  y dem ás efee- 
líos. íDios guarde  a V. B. m uchos 
añ o s . M adrid, 18 de Ju n io  de 1920.

P. D,,
R U A N O  I 

S eñor G obernador civil d e ..„ i

H i H i m  lE  IHStEVCCItt ífiBUCa
y s E u i i m

REALES ORDENES
Excmio. S r . : En el expediente in

coado con motivo d’e haber istdo presen
tados en la Dirección general d.e Begu- 
ridad. los Estatutos por que habríja de 
regirse una lAsociación en piX)yeclo' 
denominada Sindicato Nacional de la 
Enseñanza, la Asesoría ju ríd ica  de este 
Minií4 erif0‘ ha emitido el inform e 
guíente:

''V isto este expediente; y
Resultando que el Br. Bubsecretario 

del iMinisterio de la  Gobernación r e 
m ite por Reai orden comunicada co
pia de los Estatutos presentados en la 
Dirección general de Seguridad y por 
los que ha 'de  regirse la A sociación'en 
proyecto Sindicato' Nacioiml de Ense- 
ñanz:a, dentro de lia Unión de T ra 
bajador e®. de España, Sindicato' que 
estará formadoi por Asociación de Maes
tros' de Escuelas Nacionales', Maestros 
privados, Profesores de Escuelas Nor« 
•malcs  ̂ de Escuelas especiales:, Inspec
tores de Enseñanza, Gatedráticois de 
Universidades, Insítitutos y demás pro
fesionales d;0 la enseñanza pública tO: 
privada que quieran pertenecer al m is
mo, teniendo por objeto e3t;imuía.r la 
•asociación profesional de .cuanto-s 'Se 
dediquen a  esta clase de trabajo  for
mando entidades que adopten cl aspí- 
ritu  y procedimiento de lucha de la 
clase obrería organizada y solid.arlzando 
con ella en su actuación, siendo, pues, 
del Sindicato el fomento de ía cu ltura  
popula.r en iodos sus grados, el mejiora.- 
m lento económico y la dignificación- 
moral de los afiliados, así como tam 
bién su elevación cultural^ procurando 
•el m utuo .apoyo y la solidaridad moral 
y económica de todos los que lo cons
tituyan. D eterm inan después log E sta
tu tos las secciones que han de form ar
se en las Asociaciones de Maestros na
cionales, privados, .etc.^ que pertenez
can al Sindicato'; disponiendo uno' de 
los artículos que tanto ellos como los 
Sindicaitos locales tendrán vida •autó
noma, pero deberán acatar los acuer
dos. de los Congresos nacionales, así 
como las órdenes que emanen del Go- 
Síté Nacional, recomendando que, a  ser 
posible, se domicilien en la Gasa del 
Pueblo o Centro Obrero de la  localidad 
donde ienga su rep resen tación

Que el Comité N acionares eí rep re
sentante del Sindicato^ con domicilio 
en la Gasa del Pueblo de Madrid, re 
gulándose su constitución, así como el 
funcionamiento, do los Gongresos nacio
nales y disponiéndose, por último, que 
en caso de áisoluclón del Bindieaio,

pasara (suu fondos y enseres a i Gomi .̂ 
té  Nacionál de la  Unión General dja T ra
bajadores. Se hace constar al final 
documento que el proyecto de 
tu tos rué aprobado en Ju n ta  generaí-j 
o rd inaria oeiebraaa por la Asiociación] 
general de Maestros de Madrid en Tj 
de Diciembre de 1919:

Resultando que la  Secoion 
pondiente^ conformándose con la nota-’ 
del Negociado^ propon^ denegar la m J  
torización de que se tra ta , debiendo' 
oiirse la opinión de la Asesoría ju ríd ica  
por en trañar la pretensión una ínter-> 
pretaoíón d¡e lag leyee de' Asociaciones’ 
y  Huelgas^ con cuya propuesta se conu 
formó y . B. en fecha 30 de Marzoi úl'^- 
tim or

Gonsiderando 'que si bien a  ios run-
o.ionarlos^ po^ cl hecho de ser'la^>mo' se ; 
Ies ¡puede negar la  faculltad qué íie^y 
nen como ciudadanos para  e jerc itar el I 
derecho d^ asociación, debe^ sin  duda, ’i 
éste encontrarse regulado en atención ! 
a la natuinaleza del fin público que deis- j 
empeñan; habiéndolo entendido así la  i 
Base 10  de la ley de 22 de Julio de 19ÍB í 
a,I ex ig ir que cualquiiera Asociaíción^f ] 
Agrupación o representación colectiva'j 
de funcio-narios dependiente de uño- <a '• 
más Miniistlerios, y aunque tengan por 
objeto un  legítimo interés, o el auxilien 
y beneficio m utuo de I0.S que la com-t 
pongan y po obste al buen servicio dcl 
Estado, necesitará para; form arse o sub- 
siistir la aprobación expresa d'cil Minis
terio  o Miniístros re*s(pectivos, conce- 
d'iénidbse a óstOiSt como no podía ser por 
menos, la facultad de aprobarlas o. dí- 
so-lverlas, en atención, sin  duda, a 
naturaleza, fines y medio,a- que persiga 
la entidad que Be tra ta  de c re a r :

Considerando que la lim itación im 
puesta al derechO' de asociación cuan
do 'de funcionarios públicos se tra te , 
hace necesario reparar todo aquello 
que tienda sólo a la coopotacion y m u
tualidad de lo que, aun perm itido a 
personas que ejercen profesiones p u 
ramente' privadas^ no puede serloi dbl 
mismo m-odo a los hgados al desempe-^ 
fío de un cargo público cuyas p reten
siones no pueden ser examinadas -d-e 
nna m anera aislada^ sino en relación 
con la indispensable función que tes 
está encomendada:

Considerando que el hecho do -con
signarse en ios Estatutos, como obj*eto
d.e la Asociación el form ar una entá- 
dad que adopte ej 'espíritu, y procedi
mientos de lucha de la .clase obrera, 
solidairizando con ella en su actuación^ 
lleva implícito el compromiso de acu
d ir a la huelga, si así lo ordena el Go- 
m ité Nacional, y  tal derecho, reconoci
do por la ley a I03 'obreros conio' .a loíl 
patamnos no puede extendersé a 

I funcionarios públicos, ya que Ha per-
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DaaBá?nciá y regularids^d del servicio 
rcisúltan incompatibles con ¡a cesación 
en 1-os mismos poi  ̂ actos voluñtarios 
de' los encargados de p res ta rlo : 

Considerando que los funcionarios 
p'^blicos como tales no pueden en nin
gún momento acatar o-íras órdenes que 
fas que emanan de sus superiores je 
rárquicos, a quienes por razón del car- 
jo  están 'Sometidos, 

íLa Asesoría jurídica entiende, que 
procede denegar la autorización m inis
terial que determ ina la ley de 22 de 
Julio de 1918 para  que sea constituido 
el (Sindicato R ac ionar de Enseñanza, 
cuyos Estatutos se acompañan al ofi- 
tóo diéií señor D irector general dé Se
gur i dad.”

,'J  iS. M. ei Rey (q, D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden do* digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. D ío6 guarde' .a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 1 'de Mayo de 1920.

: . , ESPADA 
iíñor Ministro de la Go.beirnación.:.

líe ley de P re su p u esto s , debiendo h a -  
[cerse c o n s ta r  así en los títu lo s  de 

I los in te resad o s m edian te  la. o p o r  
! tu n a  diligencia y prev io  el com ple

to del re in teg ro  con la póliza co
rre spond ien te .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
sú conocim iento  y efectos óporlu- 
nos. Dios guarde  a  V, I. m uchos 
años. M adrid,. .17 de Ju n io  de 1920.

ESPADA

Señor S ubsecre tario  de este Mini.s- 
íerio .

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
m ido a bien disponer que, a  contar 

del día 1.̂  d'8 Abril último, el Secreta
rio  general de la Universidad Gentrah 
D. Fráncisco de Gastro y Pascual y los 
de las de Barcelona y Zaragoza, D. Gar
ios Galleja y Borja T arrius y D. Ino
cencio Jiménez Yicente, perciban, el 
prim ero, la gratificación anual de 7.000 
pesetas, y los otros dos la de 6.000, 
asignada, reispectivamente, a dichos 
cargos en la vigente ley de Presupues
tos, debiendo hacerse constar así en 
¡los títulos de los interersados mediante 
la oportuna diligencia.

De Real orden lo digo a V, I. para 
)0ii conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. í. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1920.

ESPADA
Señor Subsecretario de este Ministeriqí^

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),\ 
h a 'te i i id o  a bien d isponer qué, á  
co n ta r desde el día 1.® de Áírríl ú l
tim o, los S ecre tariós gen era les  de 
la s  U niversidades de G ranada, Ovie
do, S alam anca, Santiago, Sevilla, 
Y aléncia y Valladolid, D. J u a n  Jo sé  
Gallego Ruiz, D. F acundo P ed re sa  
y Solares, D. Pedro E ncin as  Reyes, 
D.:'Piauliño, O tero Yázquez, ID. A n- 
Iqni.o 'palom o y Ruiz., p .  G arlos Yi- 
ñalíB y É sten és y b .  F ran c isco  M ár- 
tíh  Sá respectivam en te , perc iban  
ti  sueldo aiiual de 8.000 pesetas, 

á d i c |^  m  yigeii-.

‘ limo. Sr.: Recibidas en esie Minis
terio las imopuestas de prem ios eleva
das por los Jurados de las distintáis 
Secciones de la Exposición Nácional de 
Bellas Artes del corriente' ¡añO', pres^;n- 
tadas y acordadas con las form alida
des prevenidas en los ari;ícuio-si ^7 y 
48 del Reglamento vigente para estas 
Exposiedones, y resúltando- que dichas 
propuéslas se adaptan a lo que él p ro 
pio Reglamento préscribe respecto de 
la concesión de prem ios en sus artícu
los 37, 44, 46 y 51 y a lO' prevenido on 
la Real orden de 8 dlel actual, respec
to a la Sección de Arlo decorativo,

S. M. Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar las propuestas menciona^ 
das y di.spone;r que la lista  ido recom
pensas m  liagá pública en la G aceta 
DE M adrid a 'C ontinuación de la p r e -  
senti0  Rea] orden.

Es tiambién'Abliintad do S. M-. que se 
hagra constar que los diploma^! de ho
nor, las dos últim as 'segundas media
nas y las dos úí ti,mas, tercer as que se 
consignan len las propuestas :de: la Sec  ̂
ción de Arte Deicorativo', tenigan 'Cl* 
carácter exclusivo de honoríficas', sin 
reicoimpiens'a nretáMca', i)ór tanto, ^siil 
otro u lterio r derecho que el reconoci
miento di0  un mérito, y que los’ pre
mios de aprecio que figuran en la mis
ma pronnPista), sólo sean reglam enta
rios por el orden en que se citan 
hasta diondc perm ita él crédilo corres
pondiente,
' De Rea] orden fo digo a Y. I. para  su 

conocimiento y efeetos'. Dio<s guardé 
a  Y. I. muciho® añO'Si. Madrid^ 16 de 
Junio de 1920.

‘ ■ "é ' ESPADA 

Señor Director general dé Bellaa Ar.tesv

LLAS DE 1^20
Premios concedidos por los Jura

dos de las distintas Secciones de 
esta Exposíoldti.

I  SECCION DE PINTURA Y GOApADO, ^

,,pTÍriieTas medallü^rn
■ p . Julio  Moisés, por su obra titulada

y  D. Alvaro Alcalá Galiano, ipor “La 
1 senda”, núm ero 7. . ■ 'v

Segundas medfÁllase
D. Santiago Martínez Martín, por, 

“Fábrica de conservas”, núm ero-207, 
Doña María liUisa de ia Riva Muñoz, 

por “Uvas’ y granadas”, núm ero 326. :
D. Ricardo Verdugo Landy, poi" “Ma- : 

riña, número 402, y  
D. Cristóbal Ruiz, por “T ierras u., 

labor”, número 334.

i' Terceras raedallas.

D. Alfonso Grosso Sánchez, por “El 
m onaguillo”, núirfero 149.

p .  Nicolás Soria González, por “Loé 
nuevos esposos”, núm ero 365.

D. Rafaci Forns, por “El viaduóto 
de la calle de Segovia”. núm ero Hú."

D. José Rico Cejudo, por “Floreras'’A 
núm ero 323.,

D. Rafae] Angolés y Eserich, p e í . 
“Solas”, número 14.

D. Timoteo Pérez Rubio,, por “Paisa- 
j'P! de invierno”, número 203.

D. Bnciiaveniura Puig y Perucho, 
por “R iera”, número 310.

D. José Martí Garcés, por "La novist 
de Espronccda”, núm ero’i 98

SECCÍ0 ^ DE GRABA330

Trím era medalla, ■
(D. Francisco Tílsteve Bolsy, por su 

obra titu lada “Barcas en el pu erlo ”, 
númeroi 97 del catálogo.

Segunda medalla^
D. Rafael E strany Ros, por “Pan., 

n'eau con cinco grabádos”, número 100«

Terceras medallas,

D. Eduardo Navarro Martín, por 
“Panne.au con seis pruebas de graba
dos al aguafuerte”, núm ero 257,' y 

D. Daniel Yázquez Díaz, por un  
“Cuadro con tros grabados”, núm e- 

iro 396.
 ̂ SECCION DE e s c u l t u r a

Prim.eras medallas^

D. Jacinto Higuerius. por su obra t i 
tulada “San Juan  d> D ios”, núm ero 
466 del catálogo,‘ y 

D. Julio V icent’Meiigual, por “Ama
necer”, avúmoro 529.

Seguíidas medallas^ ’
. . D. Juan Adsuara Hamo^. por “San- 
Ju an  B au tista”, iiúmero 42.2, y .

D. Fernando ' Campo Sobrino, por 
“Desnudo do niñci”, núm ero •

Tercergs:)^edaUas^

■ D. Juan  Salda M Nadal, jQof 
“Ugolino”, .número 511.

D. José .Planesy por “íDosniido do 
m ujer ”Anumefo 304.

ü . Ffiicluoso Ordura, por “Roncá- 
lés”, núniero 490, y ‘
- D. Francisco Moré de la T orreypor 
“Alonso”, número 488,

' ' SECCiON BE' AR^UíTECTUHA
*■' . "'' ■' . “ ■ ' ,   " ' ' . V
■; ■ Primera meutíUa. ,

p .  Caiióe <3«ta y  Soldevüí:», poi' su  
■fibra . CSMawil*
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^i'óü d‘e lá iglesia de Benedictinos' de 
’̂ n e s íra  Señora de MonlS&rrat”; de esta 
C orte”, núm ero 538 del catálogo,

'Segunda medalla^

T D, Pedro Muguruza Otaño, por una 
óarpela con dibujos die casas vascas, 
fo tografías de un hotel en Fonfría y 
otros dibujos, también en fotcngrafía, 
áe “H uerta del Rey”, etc., númercLo42.

Terceras meiüllaSé
^  D. Pascual Bravo, por ■“Proyecto de 
casa de campo aragonesa”, ‘número* 
534, y

jD, Ca^to í ’ernándoz Ilurralde, por 
“̂Monumento a la Civilización.—A las 
grandes conquis-Las de ia idea”, núm e
ro 536.

. SECCION DE ARTE DEGOHATÍVO 

L¡plom as de hanoi\
W ''
" Prensa Gráfica (Soeredad anónima 
editora áe “La Esfera. “Mundo Gráíi- 
co” y “Nuevo Mundo”}, por doce tra 
bajos presentados, números del .659 al 
670 inclusive, y 

D. Juan  Rui¿ de Luna, por tres tra 
bajos de cerámica de Taiaveru, núm e
ros 685, G86 y 687.

Segundas medallas^
\W'
* L). I'’rancisc.o Pérez Dolz. por dds 
grupos d<- telas decoradas al baii]£. ■ nú 
meros 65G y 657.

Honorífica.—D. Lüis B arrera Esio- 
ban, por hierros artísticos, núm eros 
5,53 y 554.

Idem.—D, E nrique Muñoz Miirató, 
bor dtO'S arquillas de h ierro  forjado y 
repujado, núm ero 640,

Terceras medallas.
p o ñ a  María Luisa García y Sáinz, 

por sus obras en. asta y cuero, números' 
del 597- al 602 inclusive.

Honorííic4^.-'-'D. Francisco López Ru
bio, por seis acuarelas conteniendo ca
ricaturas, númro 616, e

Idem.— D̂. Pascual Capúz, por sus 
ilustraciones, números del 566 al 570 
Inclusive. ]

Premios de aprecio.
' Doña Yictoriana Durán, por -“Telas 

ru tadas en b a tik ”, núm eros 580 y 
581 del .catálogo.

D. Jaim e García Banús, por “Meta
les repujados”, núm ero 592.

p .  Antonio ‘Blanco Lon, por “Hus'- 
íraciones”, núnieros 560 y 561.

Doña Concepción Nonldez, por “Un 
. tapiz do encajo”, obra no caialogada. 

Doña^ Ire re  do 1  ̂ "Riba, por “Una 
pantalla a] b a tik ”. número 678.

D. Mateo Culell Aznai\ por • “ Pro- 
yectos para  moísaicos, hidráulicos y ce
rám icos”, núm ero 578.

D. Javier W inthuysen Losada, por 
Casa de n iilfas” acuarela (pintura 

m ural),.núm ero 697. ,
• Doña Flora Miguel López, por “Aba
nico do encaje”, núm ero 625.

p .  Luis Sánchez dol Cid>, por “Tallas 
leu madera, ‘iiúmeiros 688 y 689.
. D. Francisco,A rtigas, por “Once ia-. 
h a s  en niiulera”, iiúmero: 549.

. D  Ricardo Font- Esioris, por “Santa 
-itueia”, número 591.  ̂ .

D. Anioiíio Moyrón, por “C h% enea

¡D, Manuel Bujados, por '“La pena^, 
núm ero 562.

D. Mariano Izquierdo, por ‘T lustra- 
cioíies”, núm ero 613.

p .  Manuel do la Lastra, po.r “Busto 
en barro  vidlriad^Qi”, núm ero 614.

D. Gabriel García Maroío; pop “Hus- 
tiTicíones”, núm eros 595 y 596.
 ̂ D. Federico Rubio Hidalgo, por “Ar- 

f queta gótica”, núm ero 684. y 
i  Doña María Teresa de la Torre, por 

“Dos almohadones al b a tik ”, núm e
ro 695,

Los diplomas de honor, las dos ú lti
mas segundas medallas, concedidas con 

,el caráctei;» exolusivaménie de honorí
ficas, y las cfüs últim as liCircer.as meda
llas, otorgadas con ig u ^  carácter, lo 
fueron por v irtud  de la ampliación 
concedida por ia antes citada Real or
den d’e 8 del actual, en v irtud  de la lie -  
terogeneidad de los elementos que' 
cj^stituj^en la Sección y sin oitro ulteL 
riOi* efecto que el recoiiocimiertoi de 
un mérito, el cual no lleva, por tanto, 
anejo recompensa metálica, según so 
manifiesta 'en la Real orden que ante
cede.

De conformidad también con lO' qué 
se dispone en la misma, los prem ios de 
apr^io i sólo, se considerarán reglamen- 
'(arios por lel ordei} mismo en que van 
consignados, hasta e] húm ero fié >llos 
qué CGíisienfa eP crédito fiestinado a  
premios dé la Exposición.

Madrid 16 de Junio  de 1920.—Apro
bado por B, M.—Espada*

IlmO'. S r .: B. M. el Rey (q. D. g.) ha 
ftenido a bien confirmar" a doña Euge
nia Ellena Vicente Sánchez, doña 
riana Guada Rubio, doña Carmen Fer- 
nándtez P^toíz, dópa Gado Balimerón 
Villegas', doña Ramona González Mar
tín, doña Brígida Lozano Díaz, doña 
Juana Saletas Tortell, doña Dolores 
Barea Moidna, doña Isidora Arce, doña 
Felisa Candendo López, doña Juliana 
Jiménez Cáceres, doña Luisa Leyóla 
Ruiz, doña Sebastiana González Fal- 
cón, doña P ilar Blasco Escrich, doña 
Josefa Santos Alba, doña Micaela V er
dejo Abril, doña Manuela Villamieva, 
(Cüoña Domingai Ochoa, doña Narcisa 
Alduch, doña Fernanda Padilla Muñoz, 
doña Facunda Corral Ayuso, doña Ma- 

.ría  Lerchundi, doña Adéla Villacam- 
pa, d;oña Maitilde Bedmar Guerrero, 
doña Escoilásti'Ca Alonso, doña Anto
nia Queralt, doña Beatriz Dueñas Ló
pez, doña H érm ita Torrón, d'ofía Mag
dalena Bocanegra, doña Concepción' 
Rodero Trapero, doña Josefa Novoa» 
doña María Celia Carballo, doña P e
tra  Alario, doña Digna González Nú- 
ñez, doña Sofía Delgado Rodrigo, doña 
Encarnación Palazuelos SálcinoKS, do
ña Teresa G utiérrez y GutiéiTez, doña 
Mcrcedcis GálW z Bermúdlez^., doña 
E m ilia Hernández Coca, doña Marce-
I)á Berra Aísinellas, doña Justa  Ble- 
sta y  Calvo, doña Simona Gantiador, 
doña Agustina Fenech, dofíá Manuela 
Vargas Míilánj doña y # e ria n >  Igle

sias Guerra y fioña Filom ena Torcafe 
Pellejero', en e/J cargo fie Conserje 
denanza de las Escuelas Normal es d é  
Maestras d;e Alava, ASbacete, AFicainte, 
Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Bar-i 
celona, Bilbao, Burgos, Cáceres, Cáchz¿ , 
La Laguna (Canarias), Castellón, 
dad Real, €órdoba> 'Gorufia, .Giienc^ 
Gerona, Granada, Guadalajara, Güi^ 
púzcoa, Huesca, Jaén, León, héñád í 
Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, Oreuf  ̂
se, Oviedo, Paléncia, Pontevedra, Ba< 
lamanca, , Santander, Begovia, Bevill^, 
Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, V fe 
ilencia, Vallad'olfid, Zamora y Zaragoii. 
za, respectivamente, con el sueM^ 
anual de 1.500 pesetas, asignado' a  di-* 
cho cargo en la Vigente ley de P re ^ if  
puestos, que devengarán a contar det' 
día de Abril último, a cuyo efectcl 
deberá hacerse eoniStar así en lofe 
tulos de las interesadas, m ediante la  
oportuna diligiencia.

De Real orden lo digo a V. L pará  
su conocimiento, y tefecios oportunoj^^. 
Dios, guarde a V. I. muchos años. Ma-» 
drid, 17 de Junio de 1920.

-  '̂e^ p a b a ’ -'"

Señor I>íf?éctor general de P rim era  
¡señanza. • -

limo. B r.: ,B. M. el Rey (q. D. g.) M  
tenido a  bien confirmar a doña GecL 
ilfia :JMan(TLq:iie Gurtidi, dbña Isabd: 
BPanes López, doña Rafaela Pérez Par 
yá, doña Angeles Zamora, dófíia Bâ  
gunda González Martín, doña Conoiie 
lo Lapuyadei López, doña Esperanz-í . 
Médínas Aulet, doña Joaquina Hernán 
dez Mates, doña María IruretagoyenaM 
doña MianueJía Mingo, doña Feliciana 
Marcelo Marcos, doHa Inflaría Garcí¿i 
Muñoz, doña Joaquina Martín iNegrín, 
áóña Adolfiiia GarcéiSi Pimiadjo, doña 
Inés Galeana Moreno, doña Manuela 
Angelia Gaviíán, doña Carmen Ramos, 
doña V alentina Rosa y Torres, doña 
Concepción Soler Cantal, doña Anto- 
nia Martois López, doña Anastasia Tai 
racena Notario, doña María de los Sanf 
tos A ram buru Zana, doña Josefa RaG 
badán Perca, doña, H ilaria Gila y Be- 
nítez, doña Concepción García, fioñ^ 
Doilores Cámipoig Guillén, doña Apolo» 
n iá Encinas Gadarso, doña M aría Bo* 
lio Griíz, doña Remedios Márquez, doña 
Cayetana Hernem Benaventie, doña 
Esperanza Fernández Blanco, doñíi 
A urora Miferes Ganfied-a-, doña Euti- 
quia Manrique, doña Fabiana Pavóiv 
y Paz, déña Etsperanza Rivas, doña . 
Rnimunda Pinilla, ddña Gabina Orie; 
ga Sanz, doña María de los Reyes Garv  ̂
cía Garrido, doña Anastasia ^ d r í f  ’ 

IzquierdOf dofí^ Dólores G á te í l , 
Gaváldá, doña, María G ó rra  H ám án^’
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doña Gondepción Cabade^, daña Domi- 
11 loa Moyaiio, doña Tomasa Evaage- 
lisla López y doña Narcisa Pcliejero 
Montón, en -el cargo de P ortera  de las 
JBsoueias Normaies de Maesira^í^ de Ala' 
v% Auibacete, Afiearile, A to  orí a, Avila, 
IBadajoz, Baleares, Bareelona, Bilbao, 
Burgos, Gáceres, Cádiz, La Laguna 
('Ganariías), GastelkSn, Ciudad Eealv Cór- 
dobai CtUfenca, Goruña, GeroTia, Grana' 

Cruad-aíajaría, Guipüízcoa, Huesca. 
Jaén, León, Lérida, Logrona.. Lug;o, 
Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Pa- 
teic^ia, Ponle^edra^ Balanianca, Sain̂  
liander, -SegOTÍa, Sevilla, Soria, T a rra ’ 
igon^, Tierueíí  ̂ IJolfedo, Vaílfencia, Va- 
iladíOiid, Zamora y Zaragoza, respeo' 
tivámente, asignado a  diclio cargo en 
¡la yifeiente -ley de- Presupuestos que 
■deverigarán a contar del día I.® de 
.M r’il último, ,a dfeeto deberá lia- 
í3.erse, constar así -en los títuLos de las 
lintereisadas, mediante la oportuna d r  
'íig-'eaicia.

De R-eal orden lo digo a Y. L para 
su  oonocimientO’ y efectos oportunos. 
DiO:S guarde a  V. L muchos años. 
Matíliid, í7 de Jim io de Í920.

ESPADA

Señor D irector general de P rim era 
cnsiefíanza. |

■ « i S M  SEl TEIIUS

Jefe del Ncgcciado de Persona' y Ré, 
gimen in terio r; a D. Juan Bernaide 
Quirós {Oftcial- prim ero), Jefe ,deí Rr 
gi’&Lro y Archivo:; al Sr. |D. Felipe Gó. 
mez Cano^ Jelfe dei Negociado P re 
visión, ademós ae la J eJaiu i"a de -la 
Sección de Previsión y Acción social, 
a la que se le deis ti na anteri-ormente; 
a D. Fraricisco Martínez deí Río (Jefe 
de Neigociadó  ̂ d'e tercera clase), Jefe 
d’cl Negoiciado de Emigración, y a don 
Eieulerio González Oarriil (Oíloi-al se- 
giuido), Jefe d-el Negociiado de Aoción 
social; y autorizar a V. I. p a ra  hacer 
la distribución del personal restante 
en los diferentes servicioiS' de este Mi
nisterio,

Do Real orden lo digo a V, L para 
m  ooiloci-miento y eíeic-tos. D:io:s guam 
de a V. I. muchos años, Madrid, 31 de 
Mayo de 1920^

. GAÑAL

■Señor Subsecretario de •este Ministerio.

 ̂ :■■■ . REALE-S ORDENES
limo. S r .: De. conformidad con lo 

que previienen íes artículos y 5.® 
de'I capítulo -EA del Reglaim-ento de Ré
gimen in terior de -este Ministerio, 
aprobado po r Real decreto de 29 de 
Mayo 'actual,

8. M. él Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar al Br. D. Ricardo Oyue- 
Sos Pérez Jefe ,de la Secretaría general 
y  ítócnica dé -este Departamento, con el 
ítíarácter ci£i Oñcial Mayor; al señor 
D. Feiíp-í Gómez Gano (Jefe de Admi
nistración de .tercera .clase dé este Mí- 
PiL'sterio)  ̂ Jefe de la Sección de Previ-, 
^ión y Acción sociat; a D. Julio Puyof 
7 Alonso (Oficial prim ero), J.efe de la 
>eoción dé Reformas Socialés, y -al se- 
íor |D. Jusé 'Miaría Sánicliez Bordoiici 
Abogado déi: Estado, Jeifé -d¡0 Adminis
tración die terclera oíase, destinado a 
Ŝiio D epartam ento po r Fleal p rd eh  del' 

Ministerio de Haeleudia de 27 de íes 
corrientes). Jefe  de -lía Asesoría jiirí- 
Jiéa de»l másmo; a D. Antonio Llopis 
[Jcife de Negociada de segunda), Jéfé 
dlel Négcíioiado «de Prensa; a D, Ju an  
JnS'é Pózuolo Varona (Oficial prim ero), 
Jefe de] Negociado de Política social; 
a D. Diego Adarne y García del Barrio 
(Jefe de Negociadó de Mrc-e-ra c-lá^),

ilmo. S r .: Visto él expediente prí)- 
movido por la instancia 'deí Alcafóc dn 
Viilafranea del Panadés (Barcelona), 
oá solicitud' de. que se cree- en dicha 
looalida'rl una Jun ta  de fomento y 'mm 
jo ra  de habitaciones baratas;

Teniendo -en cuenta lo p'receptua'do 
por Real d.ecreto de 17 del actual; oMo 
el Institu to  de Reformas Sociales y  de 
acuerdo con su informe^

S. M. el  Rey  (q. D, g.) se na serviao 
disponer lo sigxiiénte:

Gen- arreglo al an icm o d.e 
la ley de; 12 de Junio de 1911. se p ro 
cederá a  la constitución do la  Jun ta  
d‘0 fomentO’ y m ejora de liabitacioneu 
baratas en Adllafraínca deí Panadés 
(Barcelona).

2.° La Jun ta  méncionaóa,. eénfor- 
me al artículo 4.'" de. la ley y 65 del 
Riegfamento, se constitu irá interina- 
m-ente, y form arán parte de olla: un. 
Arquitecto, y si no lo hubiere en la 
localidad, una penscna de profesión u 
ofi.cio' que se relacione directam ente 
con el ramo de la construcción; un 
Médico y un Goncejab nombrados por 
eLGobernador civil de la provincia, a 
propuesta del Ayuntam iento; dos per
sonas. designacas por- -él • Gobernador 
de enitre aquellas que ise hubiesen dis- 
ting'ui.do notoriam ente por su co'mpe- 
t ene i a -en los estudios sociales o por 
su interés en las obras de carácter so
cial, y el H spector del Trabajo de la 
provincia.

3.  ̂ , La Junta, así constituida, des
em peñará interinamente. las funciones 
que la  Ley y el Jtegiam ento le señalan 
hasta que, dictadas' las instrucciiones 
que determ ina él aiRíciiIo 05 del Re
glamento,, ise pueda proceder a .La elec-

cióB de los cuatro. Vocales represen
tantes ño los .mayores contribuyenftes 
y de las Sociedades obreras de la -lo
calidad para la constitución definiti
va ce ia Junta.

El Gobernador civil de la proviti-^ 
cía cum plim entará inm ediatam ente la 
preceptuado en el párrafo  lA del cL 
tado artículo 65 del Reglamento para  
que no sufra demora e;sle servicio, y 
dará  cuenta de ello al Ministerio dél 
Trabajo.

Lo que de Real orden participo a' 
Y. I. a los efectos oportunos. .Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madridv 
18 de Junio de ,1920.

CAÑAL ;

Señor ■feuhsécraiaría de este. Ministerio^

ílm o, Sr.: V ista  la consu lta  ele
va da p o r i a. A lcaldía P residenc ia  dé 
B arcelona  acerca de si los ca:mare« 
ro s  j  mozos de cafó y h o leí es h an  
de se r o no inc lu id o s en las lis ta s  
o lectorales que se e s tán  confeccio
nando en v irtu d  dcl Real decreto do 
2 1 do A.b r i 1 ú 11 i ni o :

E esu ilando  que h a  acudido ta m 
b ién  la A sociación p ro fesio n a l do 
cam arero s , liofeles, cafés y re s ra u -  
ran ts] de la m encionada poblacióru 
rec lam ando  co n tra  la  exclusión  do 
los m ism os de las lis ta s  electo rale.s 
p a ra  la fo rm ación  do la s  Gomisio-. 
nos p a rita r ia s*

V istos la ley do 4 de Ju lio  de 191^. 
■el Reglaníexlto de í6  de O ctubre del 
m isp io  año  y el Real decreto  de 
24 de Abril ü llin io :

G onsiderando que ían lo  de la l 0 '■ 
tra  como Reí cspírlLu del. cííado Real 
decreto  de 24 de Abril se desprende 
que, al h a b la r  del ''■cornercio” de 
.Barcelona, se re f ie ré 'a l con jun to  de 
toda-, la  .actividad “m crcan iiB ’ rjc dt- 
ch a  ciudad, en oposición o diferem , 
•cía a “fa b r i l” ; lía llándosc  em pieada 
ta l p a la b ra  “com ercio” en sentido- 
am plio, o sea en todo lo no corn^ 
p r e n dad o e n el se gu n d o e x p r e s ad o 
concepto

.Considerando que el m ism o Real 
decreto viene a ro b u stece r tal aplB 
ra c ió n  al m encionar, en su p a rte  
expositiva, la ley de la  Jo rn a d a  
m ercan til de 4 do J*ulio de 1918, y 
su  R eglam ento  de í6  de O ctubre 
gu íen te , y re fe r ir  e s ta s  d isposicio
nes, seg ú n  SUS' p a lab ra s , “a ese O'T- 
den de activ idad económ ica” , e s ta  
es, al C om ercio:

C onsiderando  que com oquiera  que 
am bas d isposiciones com prenden, a 
toda la dependencia nrercantií, dada eJ 
nexo que con ellas estab lece el Real 
d e c re ta  de ĝV de AbriL es indudabi-é
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jqiie ha  de entendierse que éste  fa -  
■vorece a las m ism as p e rso n as  a  l a r  
<que la Ley y el Reglament©' alcan«« 
^an : - ,

. 'C onsiderando que no hay  que p e r ' 
tíer de v is ta  n unca  el objetivo de ar^ 
m oríía  y de com penetración  de c ía - 
ises a que obedece el Real dccceto, 
•él cual h a  de p ro c u ra r  am p lia rse  
é n  vez de re s tr in g irse , m ien tra s  no 
is-e oponga a ello con c la ridad  un  
¡texto expreso, c rite rio  expansivo que 
íconsta en e l  a rtícu lo  10 del m ism o 
jal fa c u lta r  ¡para una  nueva clasifica-, 
é ió n  de g rüpos o la subdiv isión  dé 
a lg u n o  de ios ya establecidos,

S. M. el R ey  (q. D. g.)  se  ha s e r 
vido d isponer, evacuarido la con su l
t a  in te resad a , que los cam arero s  y 
m ozos de cafés y de ho'teles deben 
se r  incluidos en las l is ia s  clécto- 
ra le s  que establece el Real decreto  
de 24 de A bril último^ pudiendo, en 
todo  caso, u sa rse  de la facu ltad  e s ta 
b lecida en el artículo . 10 del m ism o.

LO' que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento  y dem ás efcc..^ 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
•años. 'Madrid, 18 de Ju n io  de 1920.

DAÑAD
Señor S ubsecre ta rio  de esto - Minls» 

terio .

Timo. Sr.: Visto el cx})edricrúc p)ro- 
movido ¡por la iastaiio-ia del Aicalide de 
Oastelión. de la Plana en selicilud de 
que ©e cree en dicha localidad una 
Ju n ta  de fomento y m ejora de habita
ciones barata.s:

Teniendo en cuenta lo preiceptuado 
po r Real decretoi de 17 del actual, oído 
el Institu to  de Reformas Sociales y de 
acuerdo con su informe,

S. M. el R ey  (q. B . g.) se ha servido 
disponer loi siguiente:

¡l.'̂  Con arreglo ai artículo 1.  ̂ de 
l¡a ley de 12 de Junio de 1911, se proce- 
idierá a la constitución d e , la Jn ta  de 
ídm ento y mejora de habitacioneis ba
ra tas  en GaiS'tellón de la Plana..

2.0 La Junta  m cric i o nada, conform'é 
él artículo 4.0 de la ley y 65 de! Re- 
gliaiiuento,. ¡se constitu irá interinam en- 
|to y form arán parte  dé ella: un  Ar- 

'iquitecto, y si no Lo hubiere en la  íoca- 
lidad, una p-orsona de profesión u oficio 
que so relacione directaimente con el 
ramo' de la oonstrucción; un Médico y 
u n  Gonüelal, nombrados por el Goberna- 
dior civil de:ie¿íiprovincla> lapropueisita’del 
Ayuntamiento;; dos' persoaa^f designa- 
paa ¡por el Gobernador dé entre* aque- 
jllas que se hubiesen distinguido> iioto- 
iriamente po r su compétencia en los 
ieístudios sociales o  por su  interés,, en 
las  obras de carácteír sociab y e;i Ins
pector de! Trabajo dé' la provincia.

3.° La Junta, .as'í Cfonstituída, des
em peñará interinam ente las funcionas 
qiue la Ley y él Reg^lamento Ib Señalan 
hasía que, dictádas las instruccicn'es 
que deteivnina-el artículo; 65 del Re
glamento, se pueda proceder a  la elec
ción de lo.S cuatro  Vocales represen
tantes de los miayores' contribuyentes 
y die las ‘Sociedadés obreras de la loca
lidad para la constitución definitiva 
de la Junta .

El Gobernador civlf de la provincia 
cirm.piimentará inm ediatam ente lo p re 
ceptuado en 0] párrafo  I."" dél citado 
artículo- 65 d e l Reglamento piara que no 
su fra  demora esto servicio, y- 'dará 
cuG-n.ta de ello al M inisterio del T ra 
bajo.

L-e que dé Real orden participo 
'0 Y. I. a iO'S efectos oportunos. Diois 
guard.e a V, I. muchos años. Madrd, 18 
de Junio de i 920,:,

GAÑAL

Señor Subsecretario de éste Ministerio.

mi ÜISÍSfRÁiON CENTRAL
lACnM

P E .

RC'Iación de las exportaciones reali- 
zavdas idiurante, ios cinco .primeros me-- 
•ses de] corrienite año y prim era qu in
cena -del actuab de ios artículos: que 
se expresan, y a que se reílere la Real 
'^den  del Ministerio de Abastecimien/- 
tuí)- número 178, fecíha 5 fdé Enero úU 
timo, en sus apartaidO'S 4.*" y 5.®, publM 
cada en la Gaceta diel 7:

■ kilogramos.

Alpiste 984.587
Em butidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  299.046
Miel de ab e ja s ..,.....,,.,...., 47.913
Cáñamo en ra m a ....,,.,..,... 44.726
Galletas finas   26.716
Papel de sédia    7.450
Mijo      o 500

De lentejas se súspendieron las ex
portaciones por hábersíe cubierto el 
cupo de las 2.000 ioneladats autoriza
das, y ,de los demás ;ártículos Po s-e 
realizaron' exportaciones.

.Madrid, 16 de Junio  de 1920.— 
Director general de Aduanas, P. M. de 
Goniinges.

D iH E € 0 iO l O E I E M L  DE LO € O T - 
TEMOiOSO DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por el 
Aloalde-Presidénte dei Excmo. Ayunta
m ien to  de la c i u d a d  de Sevilla, co
mo P re s id e n te  de la A sociación Se
v illana  de G aridad, S i o i i c i t a n d o  exen
ción d'él impuesito de personas Ju
ríd icas  p a ra  la A sociación que p re 
side; y

Resultadf> que al expediente se

h a n  unido loi» cfoBumentos s^iguieni»
’tesi: . '

1.^ R eal o rden  del M in isterio  de 
la  G obernación  de 24 de Abril dé 
1909 clasificando com o de Benefl.* 
cenc ia  p a r tic u la r  e s ta  A sociación 
sin  ob ligación  de re n d ir  c u e n ta ^ a i  
P ro tec to rad o .

2.'̂  R eglam ento  de la  A sociación  , 
fundada en 4 de M arzo de 1900,*^en 
don^e se  dice “q u e  se p ropone evl® 
la r  la 'm endicidad m ejo rando  la s  
condiciones e;n que vive la c la se  m ás 
pobre 0 ind igen te  de la  ciudad, va- 
íiéndo'sc p a ra  ello' dél auxilio  m oral 
y m a te r ia l a los n e c e s ita d 06 , p ro -  
curando ía concurrencia d-e lOiS niños 
y adu lto s  a lasi E scu e las , dando t r a 
b a jo  a losi quo no lo tengan , fací« 
litando la  e n trad a  de los ancianos, 
en fe rm o s y n iños, que carezcan  da 
fam ilia  en las- c a sa s  benéficas, so- ; 
co rriendo  a lo s exhaq tos / e  r e c u r -  
•sos y aunando, en fin, todos sus e s 
fuerzos con los del ExcmO'. Ay u n -  • 
í am i e n. t O' y 1 a s A.u to r i da d e S' l o c al es 
pa.ra d e s te rra r  la  m endicidad callea, 
je ra , a len tad a  por la  caridad  m al 
en tend ida. Los so co rro s  a los ind i
gentes lois clasifica en bo'rms de co
midas, vales de comestibles, canti
dades pequeñas eii metálico, instru- 
montois para  lei trabajo , ‘oni ropais 
de v e s tir  y de cam a, verificando' la  
distribución en el local dé la Aso
ciación, salvo el caso de im posibi
lidad física, que se llev a ra  al do
m icilio’ del desvalido-. Lo*s recu rso s  
de la  A sociación, según el Reglaw-ne- 
lo, c o n s is tirá n  en lasi cuota^s men«* 
SU al es de los asociados; en d o n a ti
vos; en la s  subvenciones del Ayunw 
tam iénto y c tras  entidades; en ii- 
moiS'na’s recogidas en cepillos; en 
las  re n ta s  de b ienes que pueda per«M 
cib ir la A sociación y en los p ro 
ductos de fiestas o espectácu los que 
pueda org’a n iz a r  la C om isión ejecu
t iv a :

Resultando que e¡ gobierno y 'di
rección  de la  Sociedad estar¿§^ a 
carg^p! del Consejo y de la  Com isión 

A 'jecutiva, com poniendo el p rim ero  
el Alcalde, como Presidente nato; 
c u a tro  C oncejales nombi''adX)s por et 
Cabildo 'municipal; dos Sacerdotes, 
uno de ellos P árroco , designado p o r 
ei 'Señor A rzo^spo; un  D iputado 
•pVovincial elegiclQ por la  Corpora-- 
cióD'; el Teniente Hermano Mayor, 
de la  Real M aestranza  de Caballív. 
ana; 'Cl Vicepresidénte, Presidente ha
b itu a l de la  J u n ta  p rov inc ia l d& 
B eneficencia; el P re s id en te  de la  
C ám ara  de Com ercio, el D irec to r de 
u n  d iario  local, invitado anualm en-, 
le por la C om isión e jecu tiva, tu r 
nando en tre  todos los que se publw  
quen, y c in cu en ta  asoc iados vecinos 
de Sevilla nombrados^ po r el A lcalde 
P resid en te , a  p ro p u e s ta  de J a  C om i
s ió n  e jecu tiva, y el C onsejó, en <!a’ 
•sevsión e x tra o rd in a ria  de co n s titu 
ción que deberá  ce íebrar an tes  del 
15 de E nero , designará , de e n tre  lo-s 
ind iv iduos que lo form en, cu a tro  Vi- 
ceprestidentos n u m era rio s , u n  T eso 
re ro , u n  ViceteS'OTero, un  C ontador,

• un  V icecontador, un  S ecre ta rio  geu 
n e ra l y u n  V icesecre'tario . Los de
signados- p a ra  o cu p ar estos ca rg o s , 
en un ión  del A lcalde-P residente, 
com pondrán, d u ra n te  u n  año, la Co^ 
mis'ión eipctT \va:
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C onsiderando que p o r el a rticu lo

1 .  ̂ de la ley de 24 de Diciem lírc 
de 1912 ee declaró la exención de 
ios bienc'S que de u n a  m an era  di- 

'^xecta e inm ediata , s in  in te rp o sic ió n  
de personas, se ha llen  a fec tos o ad s
critos a la realización do un objeto 
beiféiicQ de los enumeradOvS en ei 

:"aTtieulo 2 .  ̂ del Real decreto  de 14 
de’ íMarzo de 1899, siem pre que en 
el se eaiip leen  d irec tam en te  los bie- 

; nos m ism os o su s  re n ta s  o pro^  
íiuctos:

. . C onsiderando que el objeto  bené
fico de 'la'^Aso'ciación co n sta  de los 
fines a q uo  ap lica  su s  productos, 
uue- todos ellos caen den tro  de lo 
eCsítablecido p o r  el a rtícu lo  2.° del 
Real decreto  de 1899 citado, no p u - 
•d iendo 'los m iem bros de la  A socia
c ión  d a rle s  o tro  destino  s in  in cu - 

'jrrir en re sp o n sab ilid ad :
S* Considerando que tantO' la existen- 
€ia  del Gonsej'O como la  de la  Comi- 
’iSión fejjecuti'va encargiadioj dfel -̂go
b ierno  y ad m in is trac ió n  de la  insw. 
titucióü-, no supone la initerposición 
ee p e rso n as  a que haice re fe ren c ia  
la  ley, sino  que constitu y e  sim ple- 
mfcnte la repriesentación indispensa
ble en toda entidad ju ríd ic a  p a ra  
aplieaíT les medios a los fines, como 
agen te  necesario  p a ra  la rea lizac ió n  

• ‘de éstos, do c trin a  san c io n ad a  p o r 
^sentencia del 'T ribunaH S uprem o de 
i28 de Noviem bre de 1917 en  cxpe*. 
"dientc de la A sociación M atritense  
ée Caridad^

L a ÍD'drección genera l de lo Con
tencioso , en v irtu d  de la  delegación 
conferida  p o r  el M in isterio  en Real 
drderj de  21 de Octubre do 1913, 
acuerda  dec la ra r la  exención de ios 
M enes ad sc rito s  a la  A sociación Se
v illa n a  do  ̂ Caridad, S'in derecho a 
devolución de lo q u e  tuv ieren  sa^ 
i i s f e c l io  p o r  el i m p u e s t o  si n o  a c r e -  
d itan  r e c l a m a c i ó n  en  p la z o ,

D'ic\- guarde  a V. S. m uchos añO'S. 
•Aladrid, 5 de Ju n io  de 1920.—El D i- 
>rector general, F . M arín.
Señor Delegado de H acienda de la  
' n r o vi n c 1 a  d o S ev i II a . ■

IINISTEEI® BE U QWNACMN

■ CSEMElñl. DE
S m iD ñ D
GIBCULAH í

A fin de que lais Comisiones sam tu- 
ría s  proviciales a que se refieren el 
.fi-eal deicretq do este .Ministerio de 11 
'de Ríayo últim o y Real orden do 18 dci 

puedan proceder a la  reánsiófi 
'ée datoís roferentes alLsáneamíento de 
ias poblaciones, se publica el Cuesiio^

nario a que habrán de responder y una 
relación de los documentos que han de 
eicvar a la Comisión Sanitaria Ceii- 
Iral, aneja a  esta Inspección provin
cial.

V CUESTIONARIO
PARA LAS COMISIONES SANITARIAS PEO- 

yiNClALES

a) ¿Hay alcantarillado en esa po-- 
blación? ¿¡De qué tipo? (Unitario, se
parativo. mixto.)

b) En caso afirmativo, ¿qué condi
ciones higiénicas reúne? ¿Buenas, m e
dianas, malas?

€) En caso negativo, ¿hay proyecto 
redactado? ¿Q ué‘ destino se da a las 
aguas negras y cuál es el que llenen 
eii. la  actualidad'?

ch) ¿Qué cantidad de agua potable 
corresponde, diariam ente por habi
tante?

d) ¿Cuál es la procedencia del agua 
(de río, de m anantial o de pozo) y en 
qué condiciones -se verifica'’ la capta
ción y conducción?

e) ¿Existe canalizaciun de agua 
p a ra  servicios públicos? (Riegos de ca
lles. limpieza, etc.)

f) ¿Se someten las aguas n algún 
iratam ienlo para  m ejoraifas? (F iltra
ción, esterilización, corrección qu í
mica.)

g) ¿Qué r e su lta d o s  a rro ja n  los aná
l i s i s  q u ím ic o  y bacteriGl.ógíCo de las 
a g u a s p o ta b le s?
 ̂ h) ¿Hay pi’oyecto redactado' para  
aum entar el caudal de aguas potables 
disponible o para  m ejorar sus cjiidi- 
ciones higiénicas?

d) ¿Es seco O! húmedo el subsuelo 
de la población?

j) ¿A qué profundidad se encuen
tra  aproximadamonte la capa acuííera 
subterránea?

k) ¿Hay sospech'ajs de que el sub
suelo esté contaminado por filtraciones 
de aguas negras o industriales?

i) ¿Qué sistem a de pavimentacjón 
es 01 más generalizado en la ciudad y 
qué tan to  por ciento clei total represen
ta h\ superíicio pavim entada? (AsfaL 
tado. conitinuo de cemento, adoquinado, 
macadán, de cuña, etc.)

II) ¿Las calles son en general an
chas o estrechas'? (Inferiores a 1.0 m e
tros.) •

m) ¿A burdan ó escasean los espa
cios libres? (P-arques, jardines, pla
zas.),

11) ¿Hay plan do ensancho aproba
do o proyectado?

ñ) ¿Qué altu ra  máxima toleran las 
Ordenanzas municipales para las casas, 
en relación con la anchura de las ca
lles? (Doble, vez y media, igual) 

o) ¿Existen barrios m arcadam en
te insaiubrea por la falta do condicio- 
nes higiénicas de las vías o de las vi- 
viendaslí • "

p) ¿iSe han construido o no vivienL 
das acogiéndose a la l'ey de Casas ba
ratas y eii qué proporción? ó

q) ¿Tiene el Ayuritamientó esíá- 
blecido el Registro sanitario de vivien
das?

r) ¿Es obligatorio o voluntarlo el 
esiablecimicnto do servicio de agua 
corrienl.o eii' los ediñcios de uso públi
co’? (teatros, cafés, casinos y casasi 
piarticulares.)

iT ) En general, ¿las viviendas re 
únen buenas, m ediaras o malas condL 
cuones higiéni.caiS? ¿Cuál es eí tanto poi' 
ciento do viviendas iantihigiénicas por:!' 
IN, bacinam iento de los hab.laniesi;^ 
2y* exceso do humedad; 3."', falta de- 
luz y venUlaeión; 4.”, falta  de retretes^. 
aceptables? >i

s) ¿Hay instaladas en el casco de la  
ciudad iiidustrias insahibres o peligro.,] 
sa&? Condiciones higiénicas de :lo¡̂  
cales d8«tinados a Centros d:oc'entefi-j 
(Escuelas, Instituios, etc). Idem do losf'; 
Mataderos. Idem de los lavaderos p ú 
blico^. ¿A qué distancia estáií los ce- - 
mentor ios en uso?

i.) ¿Pasa por la población o sus cer., . 
caníaíS' (monos de 12 kilómetros) algiui 
curso de agua coniaminado?

u) ¿Con qué medios cuenta la ciu
dad para practicar la dcsiniección do»- 
niiciíiaria o la fija en eslcibiecimientois 
adecuados y la esterilización de ropas 
y efectos? ’

v) ¿Existen laboratorios; p ara  cV̂  
análisis químico - bacteriológico ,d e 
aguas y alimentos?

x) ¿Qué medidas cfinducirían, ^  
juicio dé esa Comisión, más ráp ida- 
m ente a m ejorar el estado sanitarip  
de la íDoblación?,

; DOCUMENTOS
QUE DEBEN REMITIRSE, CON LA POSIBLE 

URGENCIA, POR LAS COMISIONES PRO- , 
yiNClALES DE SANIDAD A LA COMISIOV 
CENTRAL V

a) Un ejam plar de las Ordenanzas 
municipales v ig e r to  o copia de la p a r
to que so refiera a l'as vías y viviendas'.

b) Un certificado de análisis deTaíJ. 
agua'S que se consumen para  la alimeai- 
tación.

c) Esladíísticas de moríajidadi
los tres últimos años, tomand’b da
tos do los Registros de los Juzgados 
m unicipal0.3 o de los cementerios.,

d) Copias do planos de la poblacióny 
del alcanlarilladoi. de la conducción do 
las aguas, de viviendas, -^difieios. etc., 
que ciemuestren tol estada actual san>  
tario de las mismas y de croquis y pro., 
yectos da m ejoras e î îsteRieM.

Dios guarde a  AL muchos años. 
Maclrid, 18 da Junio de 1920.- -E j ins
pector general, Mamiel Mv cle Baíazair. 
Señoi' Inspector prcyincisl ,üe Sani

dad de./ *  ̂ ' ' '
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